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GOBIERNO PROVISIONAL.

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

Cancillería.

E l dia 23 del corriente, el E xctno .Sr. D. Salustiano de Olóza- 
ga tuvo la honra de entregar en audiencia particular á S . M. el 
Em perador de los franceses la carta del Excm o. .Sr. Presidente 
del Gobierno Provisional, encargado del poder ejecutivo, que le 
acredita en calidad de Embajador Extraordinario y  Plenipoten
ciario de España, cerca de aquel soberano. El Representante de 
la Nación española mereció la más favorable acogida á S. M. I. 
y  tuvo la satisfacción de escuchar de sus lábios los votos más 
sinceros por la prosperidad de España.

Inmediatamente el Sr. de Olózaga pasó á ofrecer el home
naje de su respeto á S. M. la Em peratriz, que le recibió con su 
acostumbrada benevolencia.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

DECRETO.
Restablecido ya D. Mariano Ballestero y  Dolz de la en

fermedad que le aquejaba, en virtud de las facultades que 
me competen como individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de la Gobernación, he dispuesto que vuelva á en
cargarse de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y  
Establecimientos penales, y  que cese en el desempeño inte
rino de la misma D. A lvaro Gil Sanz, Subsecretario de este 
Ministerio, quedando el Gobierno Provisional altamente sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que ha llenado su 
cometido.

Madrid 29 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x ed es  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DECRETOS.

La nueva organización dada á la instrucción pública, or
ganización radicalmente lib e ra l, tiende á facilitar la ense
ñanza en todos sus grados y  aplicaciones y  por todos los 
medios posibles, llamando en auxilio de la instrucción po
pular los elementos de ilustración del país, y  empleando en 
esta gran empresa civilizadora á todos los que sean capaces 
de comunicar alguna ciencia á sus semejantes. P o r esto una 
de las prim eras disposiciones del Gobierno Provisional fué 
perm itir que en los Establecimientos públicos pudiesen ex
plicar cualquier asignatura los ciudadanos que quisieran ha
cerlo.

Esta disposición es de inmensa trascendencia si se con
sideran, así los brillantes resultados que ha producido en

naciones extrañas, donde está aclimatada hace tiempo, co«* 
m o los beneficios que puede proporcionar á nuestra patria.

En  las Universidades, Liceos y  Gabinetes extranjeros se 
oyen con frecuencia explicaciones de los príncipes de la cien-> 
cia, de los especialistas, de los hombres que habiendo de-» 
dicado toda su vida y  sus recursos á estudiar un determ i
nado ramo de conocimientos, dan conferencias públicas so
bre puntos importantes, cuya ampliación no cabe dentro 
de ninguno de los planes de enseñanza, ni puede form ar 
parte de la organización general de las Facultades, que pre
paran á los alumnos para el ejercicio de una profesión.

En  otros sitios donde existen ilustradas asociaciones 
populares se oyen también . explicaciones sencillísimas, 
puestas al alcance del niño y  del obrero, que contribuyen 
á propagar los conocimientos elementales, necesarios á todo 
ciudadano en una sociedad culta y  que no se adquieren en 
las escuelas de primeras letras, porque exigen para ser 
comprendidos alguna experiencia del mundo y  un desar
rollo intelectual y  físico que no se tiene en la prim era edad. 
Francia é Inglaterra nos han dado notables ejemplos de lo 
prim ero, habiéndose visto acudir de toda§ partes hombres 
estudiosos á oir una conferencia y  comunicarse esta por te
légrafo, imprimiéndose en distintos pueblos á la vez.

Alem ania es digna de imitación en lo segundo.
A llí los Ministros de las diversas religiones, los más afa

mados Catedráticos, los hombres más eminentes en la po
lítica se honran asistiendo á las asociaciones populares, á ex
plicar sencillísimas nociones de la ciencia ó arte que profe
san, y  crean Cátedras en las ciudades y  en las aldeas con el 
único objeto de instruir á los ciudadanos, que ni pueden 
dedicarse á estudios sérios y  reglamentados, ni recibir una 
educación científica y  literaria, que no esté despojada de la 
aridez didáctica, y  que no se les presente como grato ali
mento del espíritu, como descanso del trabajo físico, como 
verdadero entretenimiento moral é intelectual. Seria im po
sible determinar el número de asignaturas, si así quieren 
llamarse, que constituyen esa gran enseñanza popular, que 
subdivide útilmente los conocimientos humanos y  descien
de á ilustrar al obrero y  ai aldeano sobre todos los actos de 
la vida y  sobre cuanto tiene relación con las ciencias, las 
artes, y  el oficio y  la profesión de cada uno.

Desgraciadamente en España carecemos de ambos me
dios de generalización de la ciencia: aquí ha vivido sola y  
aislada la enseñanza oficial, la ciencia rigorosa y  severa de
dicada exclusivamente á los hombres que siguen una carre
ra y. consagran su vida á estudios, muchas veces estériles, y  
cuando más beneficiosos únicamente al individuo.

E l M inistro que suscribe cree de absoluta necesidad va
riar el modo de ser de la enseñanza en España; disipar la 
oposición de los hombres rutinarios que se asustan ante un 
nuevo espíritu de libertad científica, llamándole anarquía 
intelectual; destruir el orgullo de la ciencia oficial que teme 
hacerse popular y  romper la barrera que hasta ahora ha 
impedido á todos los ciudadanos cultivar su entendimiento. 
P ara esta obra, digna de nuestra revolución, no es suficiente 
la enseñanza que dá el Estado, como no lo ha sido en n h >



gun país de Europa; se necesita el auxilio de los hombres 
ilustrados, de los buenos patricios, que á consecuencia de la 
viciosa organización de nuestra patria han vivido hasta aquí 
aislados del pueblo.

El Ministro se lisonjea de que las nuevas disposiciones 
relativas á instrucción pública han de contribuir eficazmen
te á cambiar este carácter de la ciencia española, haciéndola 
poderoso instrumento no solo de grandes descubrimientos ¡ 
y  de elevadas teorías, sino de un progreso moral é inte
lectual que llegue hasta eso, que con injusto desprecio, han I 
llamado los enemigos de la libertad últimas capas sociales: ] 
tiene la satisfacción de esperarlo así al observar la verdade- ] 
ra avidez con que han acudido los artesanos á las nuevas Cá
tedras populares del Conservatorio de Artes y al haber vis- ; 
to con qué buen deseo se han prestado á explicar estas Cá
tedras, desdeñadas hasta ahora en España, Profesores de ; 
Facultad, Catedráticos de término, hombres eminentes que 
han dado al obrar así una gran prueba de patriotismo.

El Ministro de Fomento cree que la excesiva reglamen
tación de la enseñanza, no solo se opone á la verdadera li
bertad, sino que produce los tristísimos efectos de atonía 
y raquitismo intelectual que pueden observarse en todos los 
países en que Gobiernos recelosos han pretendido dirigir, 
educar y enseñar á las inteligencias con la inflexible sime
tría con que enseña la disciplina militar el ejercicio de las 
armas. Las disposiciones que ha creido dictar y siguen á 
continuación, tratan solamente de las relaciones que han 
de existir entre los alumnos, los Profesores libres y los 
establecimientos públicos, porque al Gobierno incumbe sin 
duda alguna la determinación de estas relaciones. Estas Cá
tedras, y otras que con índole muy distinta existen en Ale
mania, y se han de introducir en España como un nuevo 
elemento de Profesorado oficial, serán ciertamente una ga
rantía de la libertad científica y una base de indudable pro
greso.

Atendiendo á lo expuesto y en uso de las facultades que 
me competen como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .e Los cláustros de las Facultades, Institutos y 

Escuelas especiales, que dependan de la Dirección general de 
Instrucción pública, concederán ó negarán el permiso nece
sario á los que necesiten abrir Cátedras de cualquier género 
en los Establecimientos de la Nación que estén bajo su de
pendencia.

Art. 2.* El Rector ó Director comunicará al interesado 
la resolución del cláustro.

Art. 3 .* No se exijirá título académico de ninguna espe
cie á los que soliciten estos permisos, sea cualquiera la mate
ria sobre que hayan de recaer las explicaciones.

Art. 4.0 El cláustro concederá ó negará también el per
miso para dar conferencias en que se exija retribución á la 
entrada ó cursos en que se establezca algún estipendio.

Art. 5 .* No se concederá permiso á los Profesores de la 
enseñanza oficial para llevar retribución alguna en las clases 
libres, dentro del mismo establecimiento en que sean Pro
fesores.

Art. 6.° Los Decanos ó Directores, oyendo al cláustro, 
facilitarán, cuando lo crean indispensable, los medios mate
riales de enseñanza de que disponga el establecimiento de 
su cargo á los que expliquen en él con arreglo á lo dispues
to en los artículos anteriores; pero tomarán las precauri mes 
que crean necesarias para exigir la responsabilidad de los 
deterioros que padezcan los instrumentos.

Art. 7.0 Si el presupuesto dedicado al material de cada 
establecimiento lo permite, podrán ser de su cargo los gas
tos que ocasionen las enseñanzas libres en práctica esperi- 
mental de las diferentes asignaturas, ó en luz si las explica
ciones tuvieren lugar durante las horas de la noche.

Art, 8.° En el caso de que los establecimientos no dis
pongan de fondos para estas enseñanzas, los gastos que

ocasionen correrán de cuenta del que haya solicitado el per
miso para explicar.

Art. 9.* Siempre que no se perjudique el buen servicio 
de las Cátedras oficiales, los dependientes y mozos tienen 
obligación de prestar su ayuda á los Profesores de enseñan
za libre.

Art. 10. Cada Profesor puede dar á sus explicaciones
la extensión que juzgue oportuna; pero debe fijar de ante
mano los dias y horas de las lecciones, debiendo consultar 
con el Jefe del establecimiento cualquier variación que quie
ra hacer.

Art. 1 1 .  Los alumnos de enseñanza libre que hayan
estudiado asignaturas no comprendidas en el cuadro gene
ral de la enseñanza oficial, podrán solicitar exámen al fin de 
curso.

Art. 12. El Rector nombrará un Tribunal especial para
estos exámenes, del cual formará parte el Profesor de la 
asignatura.

Art. i 3 . Los exámenes se verificarán en la misma for
ma que los de las asignaturas de los cursos académicos.

Art. 14. Los Secretarios de los respectivos estableci
mientos expedirán las certificaciones de exámen que soliciten 
los interesados, expresando en ellas las calificaciones obte
nidas.

Art. i 5 . Los alumnos de enseñanza libre que falten al 
ordénenlas Cátedras ó dentro de los establecimientos, serán 
juzgados con arreglo á lo que disponga para cada caso el 
reglamento del establecimiento y el Código penal.

Art. 16. En el caso de repetirse los desórdenes en una 
de estas clases, ó por otras causas justas, el cláustro respec
tivo podrá retirar el permiso concedido y cerrar la Cátedra.

Art. 17. Los Profesores de enseñanza libre estarán su
jetos á la Autoridad del Decano ó Director dentro del esta
blecimiento en donde den su enseñanza.

Art. 18. Los Directores ó Decanos darán parte al Di
rector de Instrucción pública de las concesiones de enseñan
za libre.

Madrid 26 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R uiz  Z o r r il l a .

Vista la exposición presentada por las Juntas Directiva y 
Consultiva de la Sociedad anónima establecida en Barcelona 
con el título de La Aprestadora Española, pidiendo autori
zación para modificar los arts. 4/ y 48 de sus Estatutos, en 
el sentido de quedar la Sociedad facultada para acordar su 
disolución y consiguiente liquidación en cualquier época en 
que así lo decidan los poseedores de las tres cuartas partes 
de las acciones que constituyan el capital social:

Vista la real órdcn de 29 de Enero del año próximo pa
sado por la que, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado, se resolvió que no podia aprobarse la 
proyectada reforma de los Estatutos, ínterin no se hiciere 
constar la conformidad de todos los asociados en la Empre
sa mencionada:

Vista el acta de la Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada por dicha Sociedad en 3 i de Mayo siguien
te, en la que por unanimidad de los socios asistentes se 
aprobó la siguiente adición al art. 48 de sus Estatutos:

«También podrá disolverse la Sociedad siempre que así 
se acuerde en Junta general convocada al efecto, en el caso 
de ser aprobada la disolución por la mayoría de accionistas 
que representen las tres cuartas partes del capital social y 
mediante la autorización del Gobierno:))

Vista la nueva exposición que por conducto del Gober
nador de la provincia de Barcelona han presentado las Jun
tas Directiva y Consultiva de la Sociedad, pidiendo se 
apruebe el acuerdo mencionado, de que se acompaña el 
oportuno testimonio, así comu un ejemplar de los periódi
cos en que se hizo la convocatoria, expresando su objeto 
para que pudiera llegar á conocimiento de todos ios accio
nistas la adición propuesta:



Vista la real orden de 20 de Julio ultimo comunicada 
al Gobernador de la provincia citada, en la que de confor
midad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno se 
dispuso que no habia inconveniente en acceder á la indica
da pretensión, siempre que se notifique nominalmente por 
medio de la G a c e t a  de M a d rid  y de los Boletines oficiales 
de aquella provincia y  de las limítrofes á los que en los li
bros de lá Compañía figuran como poseedores de las 23 
acciones que no han dado su aquiescencia á la adición soli
citada, con la advertencia de que se entenderá consentido el 
acuerdo si en el término de un mes, contado desde dicha 
notificación, no se presentase protesta ni reclamación al
guna:

Vista la comunicación del Gobernador de la provincia 
mencionada, fecha 17 de Setiembre último, de la que resul
ta que se ha dado cumplimiento á lo prescrito en la resolu
ción anterior, haciéndose la notificación prevenida á los 
que, según la Compañía, resultan tenedores de las acciones j 
indicadas, sin que se haya presentado reclamación alguna j 
en el plazo prefijado al efecto.

Considerando que si bien la* firmeza y  solemnidad^del 
contrato no permite su modificación sin la voluntad de los 
contratantes, no seria tampoco razonable que el silencio de 
algunos accionistas á las diversas citaciones que se les han 
dirigido, redundase en perjuicio de todos los demás coaso
ciados, obligándoles á continuar en las operaciones sociales 
con pérdida de una parte de su capital:

Considerando que no se ha presentado reclamación al
guna contra la proyectada adición, á pesar de los anuncios 
insertos en los periódicos oficiales y de la citación especial 
hecha á los que aparecen en la Sociedad como poseedores 
de las acciones que no han prestado su adhesión al acuerdo 
mencionado;

En uso de las facultades que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, de 
conformidad con la opinión del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar la adición propuesta en el art. 48 de 
los Estatutos de la Sociedad denominada La Aprestadora j 
Española en los términos consignados en el acta de la Junta 
general de accionistas de 3 1 de Mayo del año próximo pa
sado, á condición de que se consigne oportunamente en 
una escritura adicional á la de constitución de la Empresa.

Madrid 10 de Diciembre de 1868.
É l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Industria y  Comercio.

limo. S r .: En vista de la demanda entablada contra la real 
órden de 22 de Abril último, expedfda por este Ministerio, sus
pendiendo los efectos del ceríidcado de la marca T. L ., concedi
da á D. Juan Bautista Lassalle, hasta tanto que por los Tribu
nales se decidiera la oposición presentada por D. Tomás Loren
zo acerca del uso de la expresada marca, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda de que 
se acompaña copia presentada en el Consejo con fecha i.° de 
Junio  último por el Dr. D. Rafael Monares, en nombre de la 
viuda y herederos de D. Juan Bautista Lassalle, vecino y fabri
cante de vinos en Reus, provincia de Tarragona , reclamando 
por la vía contencioso-administrativa contra la real órden expe
dida por ese Ministerio en 22 de Abril inmediato anterior, rela
tiva al uso de marca en los productos de la industria del inte
resado:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se devuelven:
Que el demandante solicitó que se le expidiera certificación 

para distinguir los productos de su industria con la marca T. L ., 
iniciales de las palabras Tarraconensis Lignor, con objeto de 
aplicarlas á fuego á la pipería para envases de sus vinos; y no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra tal solicitud 
ni constando que se hubiera concedido á otro la propiedad de 
dicha marca, se le expidió en 1 /  de Diciembre de 1867 el cor
respondiente tituló que le aseguró la propiedad del distintivo 
referido y  su uso exclusivo;

D. Tomás Lorenzo pidió en 14 del propio mes certificado 
para el uso de igual marca con el fin de api cario á los produce 
tos de su idéntica industria, solicitud que quedó sin curso en j5 
de Enero siguiente, por haberse concedido el uso de dicha mar
ca con anterioridad; pero en 14 del mismo mes solicitó al pro
pio D. Tomás Lorenzo que se suspendiesen los efectos del dis
tintivo otorgado á Lassalle, cuyas iniciales eran las del nombre 
y apellido del recurrente y que usaba hacia más de 20 años con 
mucho crédito:

En su consecuencia se dictó real órden en 29 de Enero del 
presente año, por la que se suspendieron los privilegios conce
didos á Lassalle ínterin se exclarecian los hechos expuestos 
y  se resolvía definitivamente lo precedente:

En su virtud, y con presencia de las reclamaciones encon
tradas de los interesados, y de acuerdo con el dictámen de la 
Sección de Gobernación y Fomento de este Consejo, recayó 
la real órden de 22 de Abril siguiente, resolviendo que si Don 
Tomás Lorenzo intentaba su reclamación ante los Tribunales 
de Justicia, se suspendieran los efectos de la marca T. L ., 
hasta tanto que la cuestión se resolviera, previniéndose al Go
bernador de Ja provincia que prohibiese su uso como distin
tivo ya conocido, pero en el cual se dudaba la persona deter
minada que tenia derecho á disfrutarlo:

Contra esta real órden ha acudido la parte de Lassalle á la 
via contenciosa, presentando en su nombre el Dr. Monares 
demanda ante este Consejo con la pretensión de que se deje 
sin efecto aquel acto administrativo, fundándose para ello:

i.° En que el art. 12 del real decreto de 20 de Noviembre 
de i 85o solo concede 3o dias desde la publicación en la G a c e t a  
de la petición déla marca para reclamar válidamente contra la 
concesión, y manda expedir el certificado si no hubiera habido 
reclamación dentro del expresado período.

2 .0 En que aun prescindiendo de que un tercero pueda en
tablar reclamación después de trascurridos dichos 3o dias ante 
los Tribunales de Justicia, no deben suspenderse ios efectos de 
la concesión hasta que sea vencido en juicio el que la obtuvo, 
quedando entretanto en el uso y posesión de la marca y respe
tándose de este modo el estado posesorio, que cuando menos 
debe concederse al certificado expedido por la Administración.

Y  3 .° En que aun en la hipótesis de que deben suspenderse 
los efectos de la concesión administrativa de la marca durante 
el litigio sobre la propiedad, lo único que debe venir á resultar 
de la suspensión de aquellos efectos es la libertad absoluta del 
uso de la marca para los contendientes ó para cualquiera otro, 
pero nunca la prohibición del uso de la marca para los que 
disputan sobre su propiedad; porque ni hay precepto legal, ni 
doctrina que aconseje dicha prohibición, ni utilidad alguna para 
los litigantes, al paso que lleva consigo un perjuicio enorme y 
común á entrambos por la perturbación que les causa de no 
poder remitir sus cargamentos al extranjero con una marca ya 
conocida y acreditada

La Sección en su virtud, visto el real decreto de 20 de No
viembre de i 85o estableciendo disposiciones para el uso de las 
marcas en los productos de la industria, y con especialidad el 
art. 8.°, que concede á los fabricantes que hubieren obtenido el 
corr spondiente certificado de marca, no solo el derecho de re
clamar ante los Tribunales contra los usurpadores la pena pres
crita en el Código criminal, sino también el de pedir indemni
zación de todos los daños y perjuicios ocasionados; el 11  que di
ce que en caso de litigio ante el Juez competente se exhibirá el 
dibujo de la marca; y el 12, según el cual para la expedición de 
aquel certificado se publicará en la G a c e t a  la petición del inte
resado, y por espacio de 3o dias serán admitidas las reclamacio
nes que contra ellas se presenten, que si hubiere reclamaciones 
corresponderá su decisión á los Tribunales competentes, y  que 
si ñolas hubiere, trascurridos los 3o dias, se expedirá certifi
cado.

Considerando que las cuestiones que se promuevan acerca 
de la propiedad, y en su caso usurpación de las marcas con que 
los fabricantes distinguen los productos de sus establecimientos 
industriales, ora se promuevan antes de la expedición del cor
respondiente certificado, ora después de la concesión adminis
trativa del mismo, son de la exclusiva competencia de los T ri
bunales de Justicia, ante los que deben acudir los interesados en 
demanda de lo que vieren convenirles:

Considerando, que en el caso presente debe tener el carácter 
de actor en dicho juicio D. Tomás Lorenzo, puesto que Don 
Juan Bautista Lassalle, que obtuvo el debido certificado de 
marca sin oposición alguna de parte de aquel, después de los 
trámites y anuncios correspondientes, debe ser considerado 
como poseedor legal de la concesión administrativa de que se



trata, mientras los Tribunales no declaren lo contrario de un 
modo firme y definitivo:

Considerando que la providencia en que se suspende el 
cumplimiento de toda real orden, es un acto discrecional de la 
Administración activa, que verdaderamente no causa estado, y 
puede en su consecuencia reformarse gubernativamente por la 
misma Administración, cuando circunstancias particulares y 
consideraciones determinadas así lo aconsejen y legitimen: 

Considerando que la prohibición del uso de la marca objeto 
de la actual controversia, es consecuencia indeclinable de la sus
pensión de los efectos de la real orden reclamada, y por consi
g u ie nt e  si D. Juan Bautista Lassalle estima que la suspensión 
y prohibición decretada en el caso actual es absoluta é incondi
cional, puede y debe hacer lac oportunas reclamaciones en la 
via gubernativa, á fin de que el Gobierno le permita el uso de 
la expresada marca Ínterin por una resolución jurisdiccional se 
establezca definitivamente lo que corresponda;

La Sección, por tanto, es de parecer: primero, que no pro
cede en la via contenciosa el curso de la presente demanda in
terpuesta por D. Juan Bautista Lassalle; y segundo, que si este 
conceptúa que la suspensión de la concesión administrativa de 
i.° de Diciembre de 1807 otorgada á su favor, por la forma en 
que se halla concebida le es gravosa, puede hacer las reclama
ciones oportunas ante la Administración activa.»

Y  habiendo resuelto de acuerdo con el preinserto dictámen, 
se lo participo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i 5 de Diciembre 
de 1868.

RUIZ ZORRILLA..
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria 

y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa á este Ministerio con 
fecha 10 de Noviembre último, que no ocurre novedal en el territorio de 
su mando.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ¡

D EC R ET O .

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, fué 
publicado un decreto-sentencia, expedido en 3 i de Agosto in- j 
mediato anterior, según el que: •

Visto el expediente promovido sobre revocación de las reales ; 
órdenes comunicadas por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Enero y 7 de Febrero de 1867, declarando nulo el acuerdo 
adoptado por Ja Junta de gobierno de la Sociedad de Crédito 
Cántabro, domiciliada en Santander, para exigir á sus accio
nistas un dividendo pasivo de 5 por 100, y considerando no 
procedentes las comunicaciones hechas de caducidad á los que \ 
no le satisficiesen: [

Vista la demanda interpuesta á nombre de la Junta de go
bierno de dicha Sociedad ante el Consejo de Estado, y el pro
yecto de sentencia que la Sala de lo Contencioso de dicho Cuer
po elevó en consulta, por la cual: ;

«En el pleito pendiente ante el mismo Consejo en primera \ 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Luis 
chevarría, á nombre de la Junta de gobierno de la Sociedad 

Crédito Cántabro, domiciliada en Santander, demandante, y 
de la otra el Fiscal de lo Contencioso representando á la Ad
ministración general, demandada, y en concepto de coadyuvan
te de la misma, el Dr. D. Gerardo Fernandez de la Reguera, ; 
como defensor de D . Pedro Piñal y otros accionistas de la expre- j 
sada Sociedad, sobre exacción de cierto dividendo pasivo: j

Visto: !
Vistos el real decreto de i.° de Marzo de 1861 , en virtud del j 

cual se creó en Santander la Sociedad nominada Crédito Cánta- j 
bro, y la real orden de la propia fecha, por la que se aprobaron j 
los estatutos y reglamentos de la misma:

Vista la certificación expedida en 3 de Octubre de 1866 por 
el Secretario de la referida Sociedad, y remitida por el Inspec
tor de Sociedades al Ministerio de Hacienda, de la que resulta, 
que en sesión extraordinaria de la Junta de gobierno de 10 de j 
Julio del citado año, se acordó por unanimidad exijir á los ac- j 
ció instas el dividendo del 5 por 100, que estaba ya acordado en \
3 de Noviembre de iS 65 , cuya acta estaba firmada por el Pre- j

sidente Sanz y los vocales Cuesta, Aparicio, Gallo, Araluce, 
Zorrilla, García, Alvaro y el Administrador Iztueta:

Vista la certificación expedida por el mismo Secretario en 
25 de Enero de 1867, con referencia al libro de actas, en la que 
aparece una de la sesión extraordinaria de dicha Junta, en la 
cual se lee al márgen: «Sres. D. José Sanz, Presidente; José 
García Alvaro, Agustín G. Gordon, Manuel G. Corral, Ramón 
Araluce, Antonio Gallo, J .  Martínez Zorrilla, Vicente Aparicio, 
Agustín de la Cuesta, Iztueta, Administrador; sesión en la que 
se acordó por unanimidad exijir á los accionistas de la Sociedad 
el dividendo de 5 por 100 que estaba acordado por la misma en 
3 de Noviembre de 1865, cuya acta está firmada por nueve indi
viduos de la Junta:

Vista la certificación expedida por el Secretario de la referida 
Sociedad en 5 de Marzo de 1867 con referencia al libro de actas, 
en la que resulta, que en la sesión ordinaria de ió de Ju lio  de 
1 865 á la que asistieron los Sres. Gordon, Presidente; Zorrilla, 
Gallo, Carcoba, Cuesta, Araluce, Corral, Vázquez, Iztueta, Ad
ministrador; fué aprobada el acta de la sesión anterior, y que se 
dio cuenta de haberse publicado los anuncios para el dividendo 
acordado del 5 por 100, cuya acta se halla firmada por los ocho 
señores del márgen:

Vista la manifestación hecha en 20 de Noviembre de 1867 
ante D. Ignacio Perez, Notario público, por D. Agustin Gonzá
lez Gordon y D. Manuel González del Corral, vocales de la 
Junta de Gobierno de la Sociedad titulada Crédito Cántabro, en 
la que dijeron: primero, que asistieron á la sesión en que la 
Junta de gobierno acordó hacer efectivo el dividendo pasivo del 
5 por 100 que venia prorogándose, y votaron, de conformidad 
con sus compañeros, debiendo ser por Ju lio  de 1866; segundo, 
que las firmas que se leen al pie de dicha acta, las reconocían 
por suyas, y tercero, que no la firmaron el mismo dia que apa
rece, sino tiempo después, como sucede generalmente en esta 
clase de actos, porque era práctica que en cada sesión el Secre
tario tomase nota de los individuos que asistían y de los acuer
dos que se adoptaban, extendiendo por esta nota en borrador el 
acta de las que dá cuenta en la sesión siguiente , y rectificada 
ó aprobada queda á cargo del Secretario mandarla extender en 
el libro de actas de la Junta, y como esta operación suele inter
rumpirse ó dilatarse, no hay período fijo para firmarla, acostum
brando á firmarse unas cuantas á la vez, y así es que recuerdan 
haber firmado el acta de 10 de Julio, juntamente con otras pos
teriores en un dia, que debió ser á fines de Octubre ó principios 
de Noviembre de 1866, y que cuando la firmaron lo habían he
cho ya sus compañeros:

Vistas las reales órdenes de 20 de Enero de 1867, en que se 
declaró la nulidad del acuerdo de 10 de Ju lio  de 1866 de la 
Junta de gobierno, sobre la exacción del dividendo pasivo de 
que se ha hecho mérito, y de 7 de Febrero siguiente, en la que 
se dispuso que no procedía la caducida i de las acciones de los 
que hubiesen dejado de satisfacer dicho dividendo, pudiendo 
asistir á la Junta general sin distinción de accionistas que hu 
biesen satisfecho ó no el expresado dividendo, encontrándose 
dentro de las condiciones que los Estatutos exigen:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Luis Echevarría, en nombre de la Junta de 
gobierno y Administración de la expresada Sociedad, pidiendo 
la revocación de las reales óidenes de 20 de Enero y 7 de F e
brero de 1867:

Vistas la contestación presentada á esta demanda por el F is
cal de lo Contencioso, pidiendo que se sobresea el pleito hasta 
que por los trámites que procedan declare la Administración, 
y en su caso los Tribunales de Justicia, si al acuerdo de la Ju n 
ta de 10 de Ju lio  de 1866 concurrieron nueve ó siete indivi
duos, ó en caso de que á este extremo no hubiere lugar, que se 
absuelva á la Administración de la demanda y se confirmen las 
reales órdenes impugnadas:

Visto el escrito de contestación del Dr. D. Gerardo Fernan
dez de la Reguera, admitido como parte en concepto de coadyu
vante de la Administración, con la solicitud de que se absuelva 
á la Administración de la demanda y se confirmen las reales 
órdenes impugnadas, desestimando el artículo propuesto por. 
el Fiscal de lo Contencioso:

Visto el art. i 3 de los Estatutos de la Sociedad Crédito Cán
tabro aprobados por real orden de i .# de Marzo de 1861, en el 
que después de disponer que el primer pago será de 3o por 100 
del importe de cada acción, «se previene» que los pagos sucesi
vos se harán en la época que fije la Junta de Gobierno, no pu
diendo exceder cada dividendo de 20 por 100, y debiendo me
diar de uno á otro el término de 60 dias :

Visto el art. i 5 de los mismos, que dice: «las acciones cu-



y  os dividendos no hayan sido satisfechos en las épocas fijadas 
para ello quedan de derecho caducadas sin necesidad de ningu
na declaración ni de la intervención de ningún Ju ez ni A u to 
ridad:»

Visto el art. 19 de los referidos estatutos, en que se dispone 
que la Sociedad sea regida por una Ju n ta  de gobierno com
puesta de doce individuos de entre los accionistas nombrados ; 
por la Ju n ta  general: i

Visto el art. 25 de los mismos , en el que después de preve- ; 
nirse que los acuerdos de la Ju n ta  de gobierno se tomen por ; 
m ayoría absoluta de los individuos presentes, se añade: «para | 
acordar dividendos pasivos y  emisión de acciones ú obligaciones 1 
de la Sociedad, se necesita la concurrencia y conformidad de ] 
dos terceras partes de la totalidad de los individuos de la Ju n ta  ¡ 
de gobierno;» cualquiera de sus individuos podrá hacer constar j 
su voto particular en el acta de las sesiones, que deberá ser fir- : 
mada por el Presidente y todos los individuos que tomen parte 
en la deliberación:

Visto el art. 34 de los expresados estatutos, que impone al 
Secretario el deber de extender y firmar las actas de i as jun- 
tas generales, sesiones de la de gobierno y de la Comisión di- \ 
rectiva: j

Considerando que corresponde por los estatutos á la Ju n ta  \ 
de gobierno fijar las épocas en que los accionistas deben hacer i 
los pagos, pero es indispensable para la validez del acuerdo la \ 
concurrencia y  conformidad de dos terceras partes de sus indi- \ 
víduos: ¡

Considerando que por las certificaciones expedidas por el [ 
Secretario de la Sociedad en 25 de Eneró y 5 d i Marzo de 1867, I 
con referencia al libro de actas, se justifica que en la sesión del j 
10 de Ju lio  de 1866 acordó la Jun ta  de Gobierno un dividendo } 
pasivo con aprobación de nueve de sus individuos: \

Considerando que el haber firmado dos de estos el acta con 
posterioridad al 3 de Octubre no es motivo para anular el acuer
do, porque en el art. 2 5 de los estatutos no se fija á los vocales <; 
un plazo para firmar las actas, y  D. Agustín González Gordon y | 
D. Manuel González Corral explican de una manera satisfacto- i 
ria las causas de la demora en cumplir el deber que le imponen = 
los estatutos, comprobándose su asistencia á la sesión por el j 
acta, que no ha sido redargüida de falsa: |

Considerando que declarado válido el acuerdo de 10 de Ju -  j 
lio, se debe conceder á los accionistas el plazo marcado en los ; 
estatutos para satisfacer el dividendo, se consultó por la Sala j 
de lo Contencioso del Consejo de Estrdo, en sesión á que asís- | 
tieron D. Antonio Escudero, Presidente; D. Antonio C aba- j 
llero, D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Lorenzo i 
Nicolás Quintana, D. Tom ás Retortillo, D. Evaristo de Castro j 
y  Rojo, D. Rafael de Lim iniana y Brignole y D. Antonio de ¡ 
Echenique, que se dejasen sin efecto las reales órdenes de 20 de 
Enero y 7 de Febrero de 1867, se declarase válido el acuerdo ce
lebrado por la Jun ta  en 10 de Ju lio  de 1865 , y  se dispusiera 
que á los accionistas que dejaron de satisfacer el dividendo pa
sivo se les conceda para el pago el plazo marcado en los estatu
tos, publicándose el anuncio en los periódicos de Santander y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d : \

Vistos los resultandos que la preinserta consulta contiene: j
Vista el acta de la Ju n ta  de gobierno de 3 de Noviembre de ; 

1865, acordando exigir á los accionistas un dividendo pasivo de ; 
5 por 100, en la cual se hizo constar que tal medida se fundaba • 
principalmente en no haber podido encontrar prestam istas n i ■. 
tomadores ó compradores sobre ninguno de los efectos perte- \ 
necientes á la Sociedad: ]

Vistas las actas de las juntas generales celebradas desde el • 
i 5 de Diciembre de 1 865 al 8 de Ju n io  de 1866, en las cuales i 
consta que en la primera sesión celebrada el 1 5 de Diciembre, \ 
se nombró una comisión investigadora, la cual presentó su in 
forme en la siguiente de 24 de Febrero de 1866. combatiendo 
la exacción del dividendo y proponiendo la disolución de la 
Sociedad: que en la celebrada el 5 de Marzo siguiente se autori
zó al Presidente de la Ju n ta  general, que lo era de la de go
bierno, para nombrar otra com isión, como en el acto lo verifi
có, desentendiéndose del acuerdo tomado por la anterior, desig
nando á tres accionistas, los cuales, en las conclusiones del dic- 
támen de que se dio cuenta en la sesión de 4 de Abril de 1806, 
proponían en el punto 4 .0 lo siguiente: «Que de no poder reali
zarse el empréstito de los 2.000.000 de reales en el breve plazo 
que prudentemente se acordara para la suscricion, por el todo ó 
por la parte que faltare, se enagenasen valores de la Sociedad ó 
se exigiese el dividendo acordado por la Jun ta  de Gobierno en 
la cantidad que fu e se  necesaria: Que discutido este punto en la \ 
jsesion de 5 de Mayo, se procedió á una votación nom inal, des

echándose en ella la exacción del dividendo por 475 votos con
tra 437, y  que no obstante este resultado, el Presidente de la 
Ju n ta  se resolvió á manifestar que por este acto no se alteraba 
la facultad concedida á la de gobierno en el art. 25 de los E s 
tatutos:»

Vista la certificación expedida en 3 de Octubre de 1866 por 
el Adm inistrador Secretario de la referida Sociedad y  remitida 
por el Inspector de Sociedades ai Ministerio de Hacienda, de la 
que resulta que en sesión extraordinaria de la Jun ta  de gobierno 
de 10 de Ju lio  del citado año, se acordó por unanimidad exigir á 
las accionistas el dividendo del 5 por 100 que estaba ya acordado 
en 3 de Noviembre anterior, cuya acta estaba firmada por el 
Presidente Sanz y los vocales Cuesta, Aparicio, G allo , A ralu- 
ce, Zorrilla, García Alvaro y  el Administrador íztueta:

V ísta la  certificación expedida por dicho Administrador Se
cretario en 27 de Enero de r865 , con referencia al libro de ac
tas, en la que aparece una de la sesión extraordinaria de dicha 
Ju n ta  de 10 de Ju lio  de 1866 firmada por los nueve asistentes á 
ella, ó sea por D. Manuel González del Corral y D. J .  M artí
nez que antes no la habian firmado:

Vista la certificación expedida por el mismo Secretario en 
5 de Marzo de 1867, con referencia al libro de actas, en la que 
resulta que en la sesión ordinaria de 16 de Ju lio  de 1866 , á la 
que asistieron los Sres. Gordon, Presidente, Z orrilla , Gallo, 
Carcoba, Cuesta, Araluce, Corral, Vázquez, Iztueta, A dm inis
trador, se dio cuenta de haberse publicado los anuncios para el 
dividendo de 5 por 100, cuya acta se halla firmada por los ocho 
concurrentes:

Vistos los estatutos de la Sociedad, y  especialmente el ar
tículo 6.° que previene sea la primera emisión de acciones de 
12.000: el 7 .0 que prescribe se emitan las restantes sucesivam en
te, según lo exijian las necesidades de la Sociedad, en tantas se
ries como se crea conveniente, á juicio de la Ju n ta  de gobier
no: el 12, en cuyo párrafo 2 .0 se dispone que el pago de los d i
videndos pasivos se anunciará siempre con 60 dias de anticipa
ción á lo menos, insertándose el anuncio en los periódicos de 
Santander y en la G a c e t a  de Madrid: el 1 3 , cuyo segundo a p a r 
tado establece los pagos sucesivos después de satisfecho el 3o 
por 100 del primero (respecto á las acciones de la primera serie 
ó sean las 12.000 primeramente emitidas,) se harán en las é p o 
cas que fije la Ju n ta  de gobierno, no pudiendo exceder cada d i
videndo del 20 por roo, y  debiendo mediar de uno á otro á lo 
menos el termino de 60 dias; y  el i 5 , que dice: «las acciones 
cuyos dividendos no hayan sido satisfechos en las épocas fija
das para ello, quedan de derecho caducadas, sin necesidad de 
ninguna declaración, ni de la intervención de ningún Ju ez ni 
autoridad:

Visto el art. 19 de los mismos estatutos, en que se dispone 
que la Sociedad será regid 1 por una Ju n ta  de gobierno com
puesta de 12 individuos de entre los accionistas nombrados por 
la Jun ta  general; el 25 en el que después de prevenirse que los 
acuerdos de la Ju n ta  de gobierno se tomen por m ayoría abso
luta de los individuos presentes, se añade: «Para acordar d iv i
dendos pasivos y  emisión de acciones y  obligaciones de la So
ciedad, se necesita la concurrencia y conformidad de dos terce
ras partes de la totalidad de los individuos de la Ju n ta  de go
bierno.» Cualquiera de sus individuos podrá hacer constar su 
voto particular en el acta délas sesiones que deberá ser firm a d a  
p o r el Presidente y  todos los individuos que tomen parte  en la 
deliberación ; el 3q, que impone al Secretario el deber de exten
der las actas de las Juntas generales, sesiones de la de gobierno 
y  Comisiones, y  el 45 que establece que los acuerdos se tomen 
por m ayoría absoluta de votos, contándose al efecto ios accio
nistas presentes y  represen lados:

Vistos los informes emitidos por el Inspector de Sociedades, 
encargado de girar una visita á la Sociedad Crédito Cántabro 
en ia parte relativa á los acuerdos adoptados por la Ju n ta  de 
gobierno para la exacción del dividendo pasivo del 5 por 100, 
de cuyos informes resulta, que al exam inar en el mes de Octu
bre de 1 856 el acta de 10 de Ju lio  anterior faltaba en la m ism a 
la firma de dos vocales de la Junta  de gobierno, por lo que 
oportunamente exigió y  obtuvo la certificación en que tal cir
cunstancia se hizo constar:

Vistos los datos que suministró la extensa Memoria presen
tada por el mismo Inspector y  demás comprobantes á ella uni
dos, demostrando las infracciones contra los estatutos y abusos 
de confianza que la administración social habia cometido en su 
gestión, y  las cuantiosas pérdidas experimentadas en el capital 
realizado:

Vistas las actas de la Ju n ta  general de accionistas, celebrada 
en 26 y  27 de* Febrero de 1867, en las cuales resulta que por



aclam ación se tom ó el notable acuerdo de d isolver la Sociedad:
Visto el art. 63 de la ley  de 17  de Agosto de 1860, por el 

que se determ inan las prescripciones que han de observarse 
cuando el Gobierno no preste su conform idad á los proyectos de 
sentencia que el Consejo  de Estado en los negocios contenciosos 
consulte:

C onsiderando que si bien es cierto que á la Ju n ta  de go
bierno corresponde por los estatutos fijar las épocas en que los 
accionistas deben hacer los pagos, y  que para la validez de los 
acuerdos sobre este punto basta la concurrencia y  conform idad 
de dos terceras partes de sus individuos, no lo es menos que del 
expediente resulta que en 3 de O ctubre de 1866, ó sea á los tres 
meses próxim am ente cíe tom ado y  puesto en ejecución el acuer
do de 10  de Ju lio  anterior, no aparecía que estuviera autoriza
do con las firm as de dos de los vocales que tom aron parte en él, 
com o exije el párrafo cuarto del art. 25 de los Estatutos, dando 
lu gar á una infracción que seria en parte de fundam ento legal 
á la real órden de 20 de E n ero  de 1867:

Considerando que aun cuando en el art. 45 no se prefija un 
p lazo dentro del cual deban firm ar las actas los vocales de la 
Ju n ta  de gobierno que concurran á las sesiones, no por ello 
ha de sobreentenderse que esta form alidad pueda api >zirse por 
largo espacio de tiem po, m áxim e si se trata com o en el caso p re
sente de un acuerdo, para cuya com pleta eficacia procedía que 
de antem ano estuviese revestido de aquel requisito, no solo para 
justificar que se habia adoptado con la concurrencia y  confor
m idad de dos terceras partes de la totalidad de dichos vocales, 
según determ ina el artículo citado, sino porque el párrafo cu ar
to del m ism o, establece por regla general se autoricen las actas 
por todos los concurrentes á las sesiones, y  por ser adem ás un 
princip io  reconocido que no se puede ejecutar un m andato 
cuando carece de los requisitos que se exijen  para su validez:

Considerando que ni m oral ni legalm ente puede quedar 
subsanada la falta de que se hace m érito por n ingún docum en
to ulterior, cualquiera que sea el carácter que revista, porque 
este aparece obligado por las censuras que ha m erecido, cuan
do debe ser el producto de la perfecta conciencia de los deberes 
m ás sagrados, y  cuando por otra parte se estaba llevando á ca
bo el acuerdo com o si se hubieran llenado todas sus form alid a
des con la exacción del dividendo:

Considerando que el acuerdo de 10  de Ju l io  de 1866, refe
rente á la  exacción del d i\id en d o pasivo de 5 por 100, vino á 
ser la reproducción de otro anterior tom ado en 3 de N oviem bre 
de 1 865, del que se dio cuenta á la Ju n ta  general de accionis
tas en i 5 de D iciem bre siguiente, y  m otivó m ás tarde una v o 
tación nom inal desechando dicho dividendo, en vista de las so
luciones que una com isión especial presentó para atender á los 
com prom isos, y  cubrir las obligaciones de la Sociedad:

C onsiderando que una vez dada cuenta á la  Ju n ta  general de 
accionistas de las causas que m otivaron el acuerdo de 3 de N o
viem bre de 1 865, abierto solem ne debate, y  recayendo después 
votación  n o m in al contra la exacción del d ividend o, por 475 
votos contra 437, en vo lv ía  tal tolerancia una expontánea ab
dicación de las facultades de la de gobierno en la general, con
form ando de esta m anera sus actos al princip io establecido de 
que el m andante debe estar y  pasar por lo que el m andatario 
ordene: *

Considerando que los fundam entos de las reales órdenes de 
20 de E n ero  y  7  de Febrero  de 1867, no han podido ni debido 
apreciarse solo por la infracción de! art. 25 de los Estatutos, 
sino tam bién por el conjunto de circunstancias que acom paña
ban al acuerdo de la  exacción del dividendo pasivo, toda vez 
que al in iciarse en N oviem bre de 1 865, se hizo constar en el acta 
de la Ju n ta  de gobierno que era un rem edio ob ligado por no 
haberse podido encontrar prestam istas, ni tom adores ó com 
pradores sobre n in guno de los efectos pertenecientes á la  S o 
ciedad:

C onsiderando que una vez sentada la declaración preceden
te, dem ostrado el estado precario de la Sociedad en los dictám e
nes m ism os de las com isiones nom bradas por la Ju n ta  general 
de accionistas, y  con m ayo r copia de datos por el Inspector que 
visitó la C om pañía, cuyas apreciaciones no dejan duda sobre 
los abusos com etidos, perju icios que á los intereses sociales se 
han  causado, y  situación necesaria de d isolución y  liqu idación  
en que aquella se encontraba, dentro de las prescripciones le
gales, ofrecen adem ás todos estos antecedentes m u y poderoso 
m otivo para declarar la nulidad del acuerdo sobre la  exacción 
del dividendo pasivo, cuyo  im porte era cuatro veces m ayo r que 
@1 capital representado, toda vez que las acciones de la  Socie
dad se cotizaban al 1 por ioof según nota del Sindicato de 
QfrfSfiores de Santander:

\ Considerando que la im portancia y  trascendencia del d iv i- 
\ dendo en cuestión, im pu gnado prim ero por los accionistas que 
| constituyeron la com isión investigadora nom brada en la Ju n t a  
[ general de i 5 de Diciem bre de 1 865, y  luego  decididam ente aco- 
\ gida por los m ism os al form ar parte d é la  Ju n ta  de gobierno, 
f no puede m enos de apreciarse bajo el punto de vista de las v a -  
1 rías vicisitudes por que el acuerdo pasó por los resultados que 
*; después vienen á ofrecer los hechos, y  ú ltim am ente por los que 

se desprenden de los balances é inventarios sociales, cu ya  exac
titud ha sido com batida por varios accionistas, por a lgú n  vo cal 
de la m ism a Ju n ta  de gobierno y  por el Inspector que exam i
nó detenidam ente la situación social:

C onsiderando que si el d ividendo pedido estaba llam ado á 
cubrir ob ligaciones perentorias, ineludibles y  legítim as, debió 
m ediar una justificación de ellas desde el m om ento en que se 
rechazaban com o inexactos los balances é inventarios, y  se de
ducían responsabilidades cuyo  esclarecim iento corresponde á 
la acción tutelar del G obierno, á la cual habían recurrido varios 
accionistas; debiendo entre tanto quedar en suspenso toda m e
dida que se d irijiera  á obtener capitales, sobre cu ya  inversión  no 
se daban satisfactorias y  justificadas explicaciones, circunstancias 
todas que prestaban fuerza y  apoyo á las reales órdenes de 20 de 
E n ero  y  7 de F eb rero  de 1867:

Considerando que añade fuerza á la declaración de la  n u li
dad del dividendo lo inoportuno de la ocasión en que se pre
tendía m antener la exacción , desde el m om ento en que la S o 
ciedad por el voto unánim e de sus accionistas acordó d isolverse 

. y  entrar en el período de liqu id ación , cu yos trám ites precep
túan los Estatutos, el C ódigo de C om ercio  y  la ley de E n ju ic ia* 
m iento m ercancil;

Y  considerando, en fin , que no debia conceptuarse com o
• obstáculo para la subsistencia de las reales órdenes de 20 de 

E n ero  y  7 de Febrero  de 1867, el que apareciese que la m ayo ría  
de las acciones em itidas hubiese satisfecho el dividendo tantas 
veces citado, puesto que aparte de la form a en que se realizó el

• pago por la com pensación y  aplazam ientos otorgados por la  
Ju n ta  de gobierno á determ inados accionistas, en la liq u id ación

1 podría tenerse presente lo que por tal concepto se hubiese satis
fecho;

Y  que las disposiciones citadas ven ían  á defender intereses 
puestos bajo la tutela y  v ig ilan cia  del G obierno con arreglo  á 
las leyes; que así en el órden legal com o en el m oral solo íen- 
dian á una suspensión de m edidas que se juzgaba podían causar 
perju icios, y  que en la via gubern ativa  y  dentro de las facu lta
des que al m ism o G obierno com peten , correspondía esclarecer 
y  depurar;

De acuerdo con lo propuesto por el C onsejo  de M inistros, se 
absolvió á la A d m in istración  de la dem anda interpuesta en 
nom bre de la Ju n ta  de gobierno y  adm in istración  de la Sociedad 
Crédito Cántabro, y  se confirm aron  las reales órdenes de 20 de 
E n ero  y  7 de Feb rero  de 1862 por la m ism a im pugnadas.»

Y  el Gobierno P ro vision al lo m anda publicar con arreglo  al 
art. 63 de la ley  orgán ica del C onsejo  de E s t a d o .= E 1  Subse
cretario de la Presidencia del G obierno P ro vision al y  del C o n 
sejo de M inistros, Jo sé  Lóp ez D o m ín gu ez.

EXPOSICION A L  GOBIERNO PROVISIONAL.

Guando un puñado de rebeldes movidos por el oro de la reacción qu iso  
levantar la cabeza contra la más gloriosa de las revoluciones, este pueblo l i 
bre miraba coa horror tanta auJacia, y  se preparaba á la pelea, como ha 
hecho siempre que ha sido necesario, así es que en ninguna lucha ha dado 
un individuo á las filas de! absolutism o, al paso que en la úihm a se p ron u n
ció en masa por la libertad.

Felizmente ha silo  vencida la intentona, estrellándose, como sucederá á 
cuantos la repitan, en la leahai del valiente y  disciplinado Fjircito  que n a c i
do del pueblo no puede menos de ostentar el lema de soberanía nacional, 
símbolo de la gloiiosa revolución de Setiem bre.

E l Apuntamiento constitucional y  varios vecinos, siempre a mantés de la 
libertad de este pueblo, fieles intérpretes de los sentimientos de sus repre - 
sentados, felicitan á V. E por tan feliz resultado, se adhieren de todo cora- 

' zon al Gobierno Provisional que V, E , preside, poniendo á su disposición 
cuanto pueden y  valen en todos conceptos.

Dios guarde á V . E  muchos años. Vitlanueva de Aercoa 24 de D i
ciembre de i8 6 8 .~ P e d  o Fermín ló z .— (Siguen otras firm as.)  = -Excelen tí- 

: simo S r . Presidente ciel Gob.erno Provisional.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre de 1868, en los autos que ante 
Nos penden por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera



tanda del distrito de Buenavista de esta capital y  én la Sala segunda de la
Audiencia del territorio por D . José María Polo, como marido de Doña Ma
ría de la Asunción Plassard con Doña jacoba María de Parga, viuda de Don
Garlos Lu.s de Arce, sobre pago de 33-953 rs 2 mrs :

Resultando que en 16  de Marzo de 1866 Doña Rufina Moreno, viuda de 
D. Miguel Plassard, después de manifestar que Doña Jacoba María Parga, 
viuda de D . Cárlos Luis de Arce, adeudaba á la testamentaría de aquel va
rias sum as, confirió poder á su h ij® político D. José  María Polo, que en su 
representación de esposa era partícipe de dicho crédito, para que lo reclama
ra y percibiese íntegramente, acudiendo en su caso á ios Tribunales : y  que 
en el propio dia Polo, haciendo uso de la facultad que en dicho poder se le 
concedía y  como marido de Doña Asunción Plassard, única heredera de su 
padre D . Miguel, otorgó que sustituía aquel en cuanto á pleitos, y  á la vez 
confería el suyo al Procurador D, Miguel Perez Mansilla para que les repre
sentara en las reclamaciones que hubiera precisión de entablar contra Doña 
Jacoba de Parga y  cuas personas:

Resultando que el Procurador Perez Mansilla, con representación del po
der y  sustitución otorgado á su favor p o rD . José  María Polo , dedujo de
manda á nombre de este en concepto de marido de Doña Asunción Plassard, 
hija única y universal heredera de D Miguel Plassard, para que se condena
se á Doña Jacoba Parga á que pagase a Polo, en nombre y  representación 
de su esposa, la suma ue 3 3 . 95 3 rs. 2 m rs ., saldo de las cuentas que P las
sard habia rendido á la 'demandada, como apoderado que fué de la misma y 
de su esposo D. Cárlos Luis Arce:

Resultando que conferido traslado á Doña Jacoba Parga lo evacuó por 
sí y  como tutora y curadora de sus menores hijos, oponiendo entre otras es- 
cepciones falta de personalidad del demandante, por que no acompañaba el 
testamento y  partida de defu. don de D. ¡Miguel Plassard, y todo lo que 
comprobase la calidad de h. red -ro en O. José M adi Poio ó su fé de casado, 
y  á que lo estuviese con la hija única de Plassard; y  después de exponer las 
consideraciones que estimó oportunas para fundar la reconvención y  mutua 
petición que proponía comra Polo por la responsabilidad había incurrido 
D . Miguel °lassard  con su morosidad y descuido en ia gestión de los negocios 
como mandatario, pidió que caso de justificar Poio que rep;esentaba á la úni
ca y  universal heredera de D . Miguel Plassard, se le conde..ase al pago de 
las cantidades á que se refeiia la reconvenaon rebajándose de ¡oí 33-953 r s .
2 m rs. que el demandante reclamaba po saldo de su cuenta, si este resultara 
exacto, y ademas al pago de las costas como completa ..uto do los daños y 
perjuicios ocasionados por Plassard, de quie i el actor decia derivar su de
recho:

Resultando que al replicar Polo presentó la partida de defunción de Don 
Miguel Plassard, de la que aparece que fall c ó en 29 de Julio de iSbq, y que 
otorgó testamento en 27 de Julio de 1841 ame el escribano de esta capital 
D. Eugenio del Castillo, instituyendo por heredera universal a su nija única 
Doña María de la Asunción P ia fa rá  y Moreno; y presentó ademas la parti
da de matrimonio de D. José María Polo y Doña María de la Asunción P las
sard, verileado en 10 de Octubre de 1800:

Resultando que recibido el pleito á prueba y practicadas las propuestas 
por las partes, al alegar de bien probado, 1a ¿doña Jacoba María Parga e x 
puso que los defectos de prueba que á la personalidad del demandante habia 
opuesto, solo estaban satisfechos en j- arte con la piesentacion de la partida 
de defunción del padre de la esposa de Poio y  la de casamiento de estos, 
pero no se habia acreditado el importante extremo de que la Doña María de 
la A su r cion fuese hija única de D . Miguel Plassard:

Resultando que dictada sentencia por el Juez absolviendo á Doña María 
Parga de la demanda interpuesta por D . José  María Polo, y  á este de la re 
convención ó compensación de pago propuesta por la L>oña Jacoba, se remi
tieron los autus á la Audiencia en virtud de apelación de Polo:

Resultando que después de alegar éste ¡o hizo Doña Jacoba María Parga, 
y reproduciendo las observaciones que tema hechas en la primera instancia 
réspecto de la falta de personalidad del demandante, añadió: que del poder 
conferido ai mismo por Doña Rufina Moreno surgía otra duda, puesto que 
alguna partipadon que no especitLaba tendría la misma en la herencia de 
Plassard cuando apoderó á Polo para demandar; y  que por consecuencia, 
sin el testamento de aquel y  la declaración judicial de herederos, no habia 
personalidad jurídica en el demandan^’ :

Resultando qué citadas las partes, y  prévia vista pública, la Sala segunda 
de la Audienc a, para mejor proveer, mandó se trajera á los autos testimonio 
del testamento bsjo que falLció D Miguel Plassard; y  así verificado, 
resulta que le otorgó en 21 de ju lio  de 18 4 1 en unión de su esposa Doña 
Rufina M oreno, que declararon tener por hija á Doña María de la Asunción, 
á ía que instruyeron por única y universal heredera en unión de los demás 
hijos que Dios fuere servido darles; y  que el D . M iguel legó á su esposa el 
quinto de >us bienes:

Resultando que la referida Sala segunda pronunció sentencia en 3 de F e 
brero último, por la que con revocación de ía apelada, condenó á Doña ja -  
coba Ajaría Parga á que pagase á D . José María Polo, en nombre y  repre
sentación de su esposa Doña Asunción Plassard, la cantidad de 3 3 -9 5 3  
real s 2 m aravedís, y  absolvió á Polo de la reconvención deducida por la 
Parga:

Resultando que por parte de esta se interpuso recurso de casación por 
infracción de varias disposiciones legales que citó, y  fundado ademas en la 
causa segunda del ait. 1 . 0 1 3 de la ley de Enjuiciamiento civil; reproducien
do respecto de este particular las observaciones que tenia hechas en cuanto á 
la falta de personalidad del demandante, la cual no se habia suplido con la 
preseutacion de documentos, con el escrito de réplica en contravención á lo 
prevenido en el a it . 2 25 , párrafo tercero de 3a citada ley, y  con la tardía 
aparición del testamento de Plassard, del que ademas resultaba que dejando á 
Su mujer el quinto de sus bienes, ni á nombre cíe esta se redactó la deman
da, ni habia g estionado en rd' gima cu la in tan i .s:

V istos, sienuo Pootmie 1 »nisíi<-' Nicolá- r'eñalve-r

Consicejando que la excepción de falta de personabilidad y la de acción*
} ó sea sine aciione agís, son esencialmente distintas, pues aquella dice rela
jé c-on á la forma y no es referente en macera alguna, como esta, á lo que pue- 
* ¿a resultar d d  derecho que se litiga, sino á la absoluta ó relativa incapacidad 
{ personal en el litigante para comparecer en juicio:
f  Considerando que los esfuerzos de la demandada Doña Jacoba Parga sé  
| han dirigido más á combatir el derecho del demandante, que é pedir la su b - 
| sanacion de la falta de personalidad:
f  Considerando por tanto, que D . José  M aría Polo, litigando por sí, y  en 
| nombre de su esposa y  suegra, sin que se haya probado que ninguna de 
f estas tres personas esté incapacitada ni necesite autorización ó licencia para 
í litigar, tiene la personalidad jurídica suficiente;
;¡ Fallam os, que debemos d e Ja ra r  y  declaramos, no haber lugar al recure 
. so de casación que, fundado en la causa segunda del art. i .o i 3  de la ley de 
í Enjuiciamiento civil, interpuso Doña Jacoba María Panga de Arce, á la qu¿
; condenamos en las costas y á la pérdida de los 2 .000  rs . que depositó, qu 
i se distribuirán en la forma prevenida por la ley; y  pasen los autos á la Sal 
¡ prim era, respecto al recurso en el fondo:
■i Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la G a c e t a  del Gob e r-  

no é insertará én la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronuciamos, mandamos y firm am os. = S e b a stia n  G onzález 
N an d in .= P ed ro  Gómez de Hermosa. =N icotas Peñalver. = M a u ric io  G a t -  
c íav= P ascu a l E > ayarri.=Frand sco  de Paula Salas = M a n u e l María de B as- 
sualdo.

Publicación.— Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Excelen
tísimo é limo S r . D. Sebastian González Nandin, Presidente de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
m ism a Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cam ara.

Madrid 24 de Diciembre de i8 6 8 .= R o g e lio  G onzález Montes.

En la villa de Madrid, á 22 de Diciembre de 1868, en el pleito pendient® 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instan’  
cía de Almería, y  en la Sala primera de la Audiencia de Granada por D. A n " 
tonio A> ala Recaído con D . Felipe de Torres y  Cam pos sobre cumplimien’  
to de un contrato:

Resultando qu^ en 7 do A bril de 1866 entabló demanda D Antonio 
Ayala, exponiendo que en Enero de 1864 le habia arrendado D . Felipe de 
Torres y Campos la casa núm. 1 de la cdle de Fíoridablanca de aquella ciu
dad de Alm ería en 400 rs. mensuales, siendo de cargo de A yala todos los 
reparos menores que necesitase la finca, la cual se hadaba m uy deteriorada, 
convinien.'o en cambio que no le sub ría el alquiler ni le desahuciaría mien
tras le acomodase habitarla: que el demandante le propuso la extensión de 
una escritura ó documento privado, y aun cuando Torres lo rehusó, m ani
festando bastaba su palabra como caballero y amigo, dudando de su pro- 
m tsa , hizo consignar en un documento á las personas que habian presencia
do la conversaron, cuanto les constaba de ella; y  que sin embargo de su 
indicada promesa, en Enero de aquel año le habia exigido 600 r3 . de alqu i
ler mensual. á cu . o pago nabia sido condenado en ju ció v-rbat, á pesar d e  
haber procurado la nulidad por h  cuantía y naturaleza del negocio; y  dedu
ciendo como fundamento legal que toda persona que parece quiere obligarse 
queda obligada, terminó suplicando se dec arase que O. Felipe de T orres y  
Campos lo estaba á observar el contrato celebrado con el demandante en 
los términos referidos, condenándole á devolver con los réditos legales cor
respondientes el exceso de alquiler cobrado y  que cobrase desde Enero de 
aquel año en alelante, y  al pago de las costas causadas en el juicio verbal y  
si de las que se ocasionasen en este pleito, reservándose la acción criminal 
que procediese:

Resultando que con la demanda presentó un documento firmado por D on  
Santiago Heceta, sobrino de A yala, Fernando Moreno y  Felipe Leal, por s£ 
y á m ego de María Gómez, criados del m ism o, extendido en papel del sello 
q.°, con fecha 28 de hnero de 1864, en el que declararon que habian oído 
la conversación y  promesa referidas; manifestando María Gómez y Felipe 
Leal al reconocerla y ratificarse en él, que la facha estaba equivocada, pu es 
la citada conversación habia sido en 28 de Febrero, rectificación que hizo 
también el demandante durante el término de prueba:

Resultando que D. Felipe d ; Torres y Campos impugnó la demanda, 
manifestando que el contrato celebrado con el demandantese habia reducido á 
arrendarle ei cuarto por 400 rs. m eisu iles , sin estipular ninguna condición 
especial, habiendo hecho los reparos que necesitaba la fi tea; aun cuando ig 
noraba si el inquilino habia hecho aiguné par su comodidad; siendo p o r 
tanto inexacto cuanto se ref-cr a relativamente á que no seria desahuciado 
ni se le subiría el alquile-, y una pura nvencion cuya inverosim ilitud era 
manifiesta; que ademas el deman Jado no era el dueño de ia casa, la cual 
pertenecía á su hermano político D. Antonio María Aguilar, cuando A yala  
habia entrado á ocuparla, y en la actualidad, y  por su fallecimiento, á la 
mujer y  hermana política del dem ándalo; y  que por lo tanto á aquel ó á sus  
sucesores seria en su caso á quienes debería exigirse el cumplimiento de lo 
pactado:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Ju é s  
de primera instancia, que confirmó con las costas en 2 3 de Enero último la 
Sala primera de la Audiencia de Granada, absolviendo á D . Felipe de T o rres  
y Cam pos de la demanda, condenando al demandante á perpétuo silencio y  
en todas las costas, y  mandando que se sacara el tanto de culpa por lo res
pectivo á las falsedades cometidas en juicio por aquel y  por los testigos del 
citado documento:

Resultando que D . Antonio Ayala interpuso recurso de casación, citando 
al interponerle, y después en tiempo oportuno en este Suprem o T rib u n a l, 
como infringidas:

i 0 La u:y ( L tít. i . ° ,  I b . 1 o de la N w ísim a Recopilación, puesto q u ® 
D. Felipe ? < rres haom ex p 'e * do su vo u tu .i Je Jar en arrie ido por tienfij *



po indeterminado la casa en cuestión con ciertas condiciones restrictivas 
para él.

2 .°  El art, 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que no se ha
bía apreciado según las reglas Je  la sana critica, ia fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos examinados en los autos, habiéndose desestima
do sus testimonios, sin embargo de no aparecer desmentidos por prueba al
guna ni afectarles ninguna tacha.

3.° La ley 39, tít. 2 * de la Partida 3.a, puesto que probada la acción 
ejercitada y no habiéndose justificado excepción que 1a enervase, el Tribunal 
estaba obligado á acceier á la demanda, pues solo en el caso de la ley 8 .a, 
tít. 3.® de la misma Partida, era cuando procedía la absolución de aquella, y 
en este caso ni el deman lado habla alegado excepción alguna atendible, ni 
menos habla descendido á justificarla.

4 .0 La ley 1.*, tít. 8 *, Partida 5 . a porque el contrato habia sido de 
arrendamiento, y este obligaba solo á los que le contraian y no al mandante 
si alguno pactaba como mandatario de otro sin expresarlo, y la doctrina le
gal en consonancia con esta ley.

Y  5.° El art. 2 .®  de la de 9 de Abril de 1842 exigiendo mayor precio de 
arrcndam ento que el pactado cuando no había fenecido el tiempo, siendo lo 
procedente, auu cuando hubiera llegado el desahucio, y no exigir mayor 
precio del convenido.

Visto, siendo Ponente el Ministro D Juan González Acevedo:
Cons'de ando que no puede decirse que se ha infringido ia ley 1 a, tí tu - 

lo 1 . °, Lb 10 de .a Novísima Recopilación cuando no se justifica que se ha 
contraído la obligación; y que la prueba de su existencia como cuestión de 
hecho, esta sujeta á la apreciación de la Sala sentenciadora, á la cual hay que 
atenerse ínterin no se alegue contra ella, que al hacerla se ha cometido alguna 
infracción de ley ó de doctrina legal:

Considerando que no puede estimarse como regla de sana crítica que for
zosamente haya de darse crédito á las declamaciones de los testigos presenta
dos por alguna de las partes litigantes, cuan lo la otra no haya practicado 
prueba en contrario ni tachado aquellos, puesto que la Sala sentenciadora 
tiene facultad s para apreciar el valor de ¡as que se hubiesen practicado por 
ambas ó por alguna de las partes, hayan sido tachados ó no los testigos:

Considerando que no habiéndose probado la existencia del contrato, sobre 
cuyo cumplimiento versa el presente litigio, no han podido ser infringidas 
las demás leyes que se citan como fundamento de este recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por D . Antonio Ayala y Recalde, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida del depósito constituido, que se distribuirá con ar
reglo á la ley; devolviéndose los autos á la Audiencia de Granada con la cer 
tificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = Jo s á  Portilla.=Laureano de Arrie- 
ta .= Valentín G arrald a.=Josc María H aro.=Joaquin  Jau m ar.= Jo sé  Fer
mín de M u ro .= Ju an  González Acevedo

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por e! Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Juan González Acevedo, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera el 
día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de i8(S8.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS o f ic ia l e s .
DIRECCION D a LA. CAJA G EN ERA L D E D EPÓ SITO S.

No habiéndose presentado como procedía un resguardo de depósito ne
cesario fecha 26 de Setiembre de 1867 ascendente á 9 5oo escudos nomina
les en títulos de consolidado, y señalado con los números 12 .8 8 7  de entrada 
y 4 .8 24  del registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto que aplicado ya su importe á cubrir 
un alcance, debe considerarse desde luego nulo sin ningún valor ni efecto 
para los de cesión, endoso ó cualquiera otro que se pudera intentar.

Madrid 26 de Diciembre de i 868. = E 1 Director general, Camilo L a 
brador. M ---- o n ?

D IRECCIO N G EN ERA L DE BENEFICENCIA , SANIDAD
Y  E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S

El dia 16 del próximo Enero á las dos de su tarde se celebrará en la Di
rección general de Beneficencia, subasta pública para el suministro de tocino 
y  manteca por un año á los establecimientos de Nuestra Señora del Cármen, 
Jesús Nazareno y Princesa, bajo el pliego de condiciones que se publica ínte
gro en el D iario de Avisos, y  que á mayor abundamiento estará de manifies
to en la Dirección general, todos los dias de once a cuatro.

Madrid 28 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Director general interino, Alvaro 
Gil Sanz.

DIRECCION G E N E R A L
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE L Á  CORONA.

Se vendeh nuevamente en subasta pública 4 197 quintales de carbón de ¡
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se (
admitirán proposiciones por lotes que cubran el valor de 1.000  quintales.

El pliego de condicionas se halla de manifiesto en esta Dirección general, 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3i del corriente mes, á las doce de su ‘
ínañana.

Madrid 22 de Diciembre de 1868. =*EI Director general, Manuel Ortiz de J 
Pinedo. 32—-1 i

AYUNTAM IENTO PO PULAR D E MADRID.
RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 3o de Diciembre de 1868 del 
resultado del sorteo de las obligaciones del Empréstito municipal verificado 
el dia 28 del próximo pasado, se ha padecido la equivocación material al 
determinar los números comprendidos en la série 8.890 de estampar 
«58.o 55 á 48 059» en lugar de fijar ¿48.055 á 48.059» que son los ver
daderos .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 

Búrgos y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha pro

movido un juicio voluntario de testamentaría á bienes de Doña María López, 
esposa que fué de D . Francisco Javier Arnaiz, vecino de esta ciudad, á ins
tancia de D . José Martínez de Velasco, como legítimo esposo de Doña Ju s
tina Arnaiz y López, una de sus herederos; y decretada como se halla la in
cautación é intervención judicial del caudal relicto, se ha pedido y estimado 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  del Gobierno; previniendo 
á todos los deudores del T . Francisco Javier Arnaiz que por ningún con
cepto le paguen cantidad alguna, y que tanto sus corresponsales como los 
que por cualquier concepto le adeuden cantidades, lo noticien á este Juzgado; 
apercibidos deque en otro caso se les exigirá la debida responsabilidad por 
lo que resulte de los libros de la casa, no teniendo valor alguno los pagos 
que hagan al S r . Arnaiz desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales.

Dado en Búrgos á 23 de Diciembre de i8 6 8 .= Jo s é  Agustín Magdale
na. = P o r  su mandado, Bonifacio Gutiérrez. X— 468— 6

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos de 
concurso voluntario de D. Elias Aquino, se ha señalado para junta de acree
dores, con el fin de tratar de convenio, el dia i 5 de Enero próximo venidero 
á la una de su tarde en la Audiencia de dicho juzgado

Lo que se hace saber por medio del presente para inteligencia de los in
dicados acreedores.

Madrid 26 de Diciembre de i8 6 S .= E l Escribano actuario , Antonio 
García. X —498

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nada nuevo podemos referir á nuestros lectores después de 
las noticias que dimos en nuestro número de ayer respecto a la  
:uestioa griega. La Independe-.cía Belga  publica un telégrama 
de Berlin, fechado en el dia 27, dando á co locer las bases de la 
:onferencia encargada de arreglar diplomáticamente la men
cionada cuestión. Aunque el contenido de dicho despacho carez
ca de carácter oficial y tenga el de puramente hipotético, no 
queremos dejar de trascribirlo á nuestras columnas. Hé aquí, 
según el corresponsal de Berlin, las bases de la conferencia:

1.* Conservación del statu quo, respecto á la Isla de Candía.
2.* Suspensión de las medidas de rigor anunciadas en el ul

timátum otomano.
3.° Apoyo délas peticiones justas formuladas por Turquía.

En cuanto á la procedencia de la primera proposición de 
conferencia, el periódico la Francia  cree que los Gabinetes de 
Berlin y San Petersburgo han sido los primeros en indicarla se
paradamente y que con dicho objeto se han dirigido al de las 
Tullerías, que no ha visto inconveniente en admitirla, aunque 
consultando las intenciones de las demás grandes potencias.

Se han anunciado últimamente algunos cambios en el 
Cuerpo diplomático francés, y hoy es ya un hecho haber fir
mado el emperador Napoleón, á propuesta de M. de La Va
lerte, el nombramiento de M. de Saint-Vallier para Stuttgard. 
M. de Chateaurenard, que se hallaba en aquella residencia, 
pasa definitivamente á Dresde, y M. de Forth-Bonen, que se 
encontraba en Dresde hace tres años, queda por ahora sin colo
cación.

E l Sr. Vizconde de Paiva, acreditado como Ministro de 
Portugal en las cortes de Berlin y de Viena, falleció en la pri
mera de dichas poblaciones en la noche del 25 al 26, á conse
cuencia de un ataque de apoplegía fulminante. El difunto diplo
mático habia representado á su Gobierno en París durante i 5 
años, hasta que fué trasladado recientemente su último destino.

E l príncipe Humberto y la princesa Margarita salieron de 
Palermo el dia 27, habiendo sido despedidos con las más entu
siastas aclamaciones de toda la población.



De los demás países extranjeros, solo encontramos tres noti
cias de interés en los periódicos. La inminencia de una crisis 
ministerial en Lisboa; la llegada á Trieste del príncipe de Mon
tenegro, que según se dice, marcha á San Petersburgo, y la ma
la impresión producida en Viena por un artículo del Lloyd de 
Pesth. Dicho periódico declara abiertamente al Austria que Hun
gría no tomará un fusil ni pagará un Kreut\er para auxiliarla 
en una campaña contra Prusia, aunque esta potencia atravesá- 
ra la línea del Mein. Atribúyese este lenguaje á la inspiración 
de M. Andrassy; pero nadie desconoce que no pasa de ser una 
conjetura, y un telégrama de Viena afirma que los hombres de 
Estado húngaros rechazan las ideas contenidas en dicho ar
tículo.

INTERIOR.
INDICE

» E  L E Y E S, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES Y CIRCULARES 
QUE SE MAN PUBLICADO EN EST E MES.

En i.*— Decreto disponiendo que el personal de Inspección y Planas m ayo
res de los presidios de Ultramar se provea en la forma que se ex
presa.^—Núm. 336

Otro (reproducido) nombrando Gobernador de la provincia de Na
varra — Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Jefe de sección de la 
Cancillería, Registro é Interpretación de Lenguas en el Ministerio de 
Estado, y nombrando en su lugar á D. Ramón María Suarez.— Idem.

Otros nombrando dos Ministros del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.— Idem

Otros relevando del cargo á un Ministro suplente del Tribunal Su 
premo de Guerra y Marina, y nombrando en su lugar al Brigadier 
D . José Chinchilla.— Idem.

Otros relevando del cargo á tres Ministros del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y nombrando para una de estas plazas al Mariscal 
de Campo D. Rafael López Ballesteros y Santamarina.— Idem

Otro equiparando los sueldos de los Oficiales primeros de las Secreta
rías de las Diputaciones provinciales al de los Secretarios de las mis
mas en la forma que se expresa.— Idem.

Circular excitando el celo de los Gobernadores de las provincias res
pecto de la conducta que deben observar en el sostenimiento del 
órden público.— Idem.

Decreto declarando libres los oficios de Agentes de Bolsa, Corredores 
de Comercio é Intérpretes de navios.— Idem.

Orden disponiendo se aforen por la Partiua 340 del Arancel de Adua
nas los envases de hoja de lata que se mencionan.— Idem.

En 2. Decretos relevando del cargo al Capitán general Gobernador supe
rior civil de la Isla de Puerto-Rico, y nombrando en su lugar al Te
niente general D . José Laureano banz y Pos.se.— Núm. 337.

Ltros admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador de la pro
vincia de Oviedo, y nombrando en su lugar á D. Eulogio Liaz de 
Miranda — Idem.

Oíros relevando del cargo al Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario de España cerca de S. M. el Rey de los Belgas, y 
nombrando en su lugar á D. Eduardo Asqutrino.—-Idem.

Otro disponiendo que sea gratuito el pasaje de los empleados de Adua
nas é individuos del Resguardo que ac unpañen á los buques para 
custodiarlos de un punto á otro de la Nación.— Idem.

Orden disponiendo que el pueblo de Garbanzal y su anejo de Herre
rías se denomine en lo sucesivo de La Uniont—~ ídem.

Otra disponiendo que se reciban á libre plática todos los buques que 
con patente limpia y sin accidente sospechoso á bordo procedan de 
nuestras Antillas, del Golfo Mejicano y otros puntos de Europa y 
América.— Idem.

Circular confiriendo á los Jefes y Oficiales de la Marina de las escalas 
activa y de reserva los destinos que se expresan en las relaciones ad
juntas— Idem,

Orden aprobando los avalúos que se mencionan hechos por la Junta de 
Aranceles de Cuba, y adicionando en Us tarifas de aquellas Islas los 
valores sobre libros impresos y maquinaria.— Idem

En 3 .— Decretos ascendiendo á la Case de primeros un Oficial de la de se
gundos del Ministerio de la Gobernación, y  nombrando á dos de la 
de segundos del mismo Ministerio.— Núm. 338.

Otro autorizando a los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales para 
que puedan smcribirse al empréstito de 200 millones de escudos en 
la forma que el mismo expresa.— Idem.

Otros declarando c sante del cargo al Delegado general cerca de las So 
ciedades mercantiles por acciones, y  nombrando en su lugar á Don 
Vicente Rodríguez.— Idem.

Otros suprimiendo la plaza de Jefe de Administración de segunda clase 
con el cargo de Administrador de todas Rentas de Santiago de Cuba, 
y restableciendo la de jT e  de Negociado de tercera clase, Administra
dor de la Aduana, y la de Oficial primero Administrador de Contri
buciones de dicho puerto.— Idem.

ptro reduciendo el personal del Cuerpo de Telégrafos de la Isla de

Cuba, y  dictando disposiciones para que aquel servicio telegráfico se 
haga con la mayor economí * posible — Idem.

Orden disponiendo que se revisen los artículos 8 .° y 9 .0 de la Instruc
ción, para el servicio, régimen y contabilidad de telégrafosde Cuba, y 
se propongan las reformas que en ellos deban hacerse con la mayor' 
ventaja posible para el Estado — Idem.

Otra disponiendo que las estaciones telegráficas de la Isla de Cuba se 
instalen en los Gobiernos ú oficinas del Estado y en las casas de los 
Municipios.— Idem.

©tra indicando el personal que ha de dedicarse al servicio del cable sub - 
marino y disponiendo que el sueldo que el mismo disfrute se aboné 
por la Compañía telegráfica internacional oceánica.— Idem.

Otra recomendando al Gobernador superior civil de la Isla de Cuba ex
cite el celo del Inspector de telégrafos, para obtener nueva reducción 
en el presupuesto de este ramo, ayudándole con su cooperación por 
cuantos medios estén á su alcance — Idem.

Circular autorizando á les Capitanes generales de los distritos y  Co
mandante general de Ceuta para conceder licencias y prórogas á los 
Jefes y  Oficiales de los cuerpos pertenecientes á la guarnición de su 
mando, y  lo mismo á los Directores generales de las armas, y Pre
sidentes del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Consejo de re
denciones y enganches, con relación á los Jefes y Oficiales empleados 
en sus respectivas dependencias.— Idem.

Decreto confirmando la negativa de autorización para procesar al Secre
tario del Ayuntamiento de Cuevas del Valle, provincia de A vila .—  
Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar á D . José 
Pablos y á D. Rufin# Bravo, respecto al delito de exacciones ilegales, 
negada al Juez de Hacienda por el Gobernador de la provincia de 
Huelva y concediéndola para proceder contra los mismos respecto al 
delito de falsedad.— Idem.

En 4 .— Decretos nombrando Enviados extraordinarios y Ministros Plenipo
tenciarios de España en Portugal y los Paises-Bajos.— Núm, 339.

Otros admitiendo la renuncia de un Magistrado de la Audiencia de Gra
nada, trasladando otro de la de Mallorca á dicho punto, y  nombrando 
en la vacante de este á D. José Talera — Idem.

Otros declarando cesante á un Magistrado de la Audiencia de Sevilla, y 
nombrando en su lugar al Juez de Cáceres — Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial de la clase de terceros del Ministe
rio de Fomento.— Idem.

Otros disponiendo cese en su cargo el Comandante general de Marina 
del apostadero de Filipinas, y nombrando en su lugar al Brigadier de 
la Armada D. Enrique Cróquer.— Idem.

Otros nombrando segundos Jefes de los departamentos de Ferrol y C á
diz, y Comandantes generales délos respectivos arsenales.— Idem.

Otro señalando el tiempo por que se han de servir los destinos de la es
cala activa del Cuerpo general de la Armada conferidas desde 24 de 
Noviembre último.— Idem.

Otros concediendo la Cruz de San Fernando á varios marineros y un 
Alférez de la dotación de la fragata Berenguela por ios méritos que 
contrajeron durante la campaña del Pacífico.—Id.-m.

©tro disponiendo que la villa de Murviedro sé denomine de Sagunto 
Idem.

Circular disponiendo que los Gobernadores de las provincias adopten 
con vigor las medidas oportunas para hacer respetar el derecho de re
unión y de asociación pacíficas y el de la libre emisión del pensa
miento —  dem.

Dewrcto confirmando la negativa de autorización para procesar á un se
reno de la villa de Aviles, provincia de Oviedo.— Idem.

En 3 .— Decretos admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador de 
Navarra, y  nombrando en su lugar á D. José Gómez Diez — Núme
ro 3qo.

Otro nombrando, bajo la Presidencia del Ministro de Hacienda, una co
misión que prepare los presupuestos que han de someterse á la de
liberación de las Córtes y redacte un proyecto de ley de Contabilidad 
legislativa. — Idem.

Otro nombrando los individuos que han de componer la comisión á que 
se refiere el anterior decreto — Idem.

Orden prescribiendo las formalidades que deben llevarse á cabo acerca 
de la exacción de derechos al bacalao que se presente en nuestros 
puertos en estado de descomposición y haya que arrojarlo al mar, y 
á las mercancías vendidas en puertos extranjeros, para atender á los 
gastos de averías ó naufragios -—Idem.

Otra habilitando la Aduana de Pasajes para la importación de petróleo 
extranjero.—-Idem.

Decreto disponiendo se admita en público concurso, con arreglo al 
pliego de condiciones que se acompaña, todas las proposiciones que 
tengan por objeto el establecimiento y explotación de un cable tele
gráfico entre las Islas de Cuba ó Puerto-Rico, Canarias y  las costas 
de la Península, en el puerto de Cádiz ó en sus inmediaciones.— 
Idem.

Orden aprobando el Reglamento propuesto por la Junta consultiva de 
Obr s públicas con apicacion á la Isla de Cuba, respecto á la decla
ración y abono de los perjuicios causados en los casos de fuerza ma
yor en el cumplimiento de las cont atas que se mencionan.— Idem.

Otra resolviendo que rija en Cuba, Puerto-Rico y Filipinas el decreto 
de 14  de Noviembre último, que aprueba las bases generales para la 
nueva legislación de Obras públicas.— Idem.

Otra disponiendo que el Gobernador de la Isla de Cuba proponga 
cuanto antes las reformas que deban hacerse en el servicio telegráfi* 
co.— Idem.



O tra prom oviendo al em pleo superior inm ediato á un Ten iente coronel j 
y  dos Com andantes del C uerpo de la G uardia c i r i l .— Id em . ^

O tra concediendo el em pleo inm ediato á varios C apitanes, ; en ientes, 
A lféreces y  sargentos de infantería y  caballería » á s  an tigu as en sus 
respectivas clases y  a rm a s .— Idem .

C ircu lar señalando el p la zs  im prorogable en que todos los Je fe s , O fi- 
§ ciales y  clases de tropa pueden p rom o ver instancias solicitando r e 

com pensas por servicios prestados á la  causa nacional.— Idem .
Orden declarando com prendidas en la circular de 2 del corriente m es, 

sobre supresión  de m edidas de observación  y  cuarentena, todas las 
procedencias del B ra sil y  del R io  de la P lata , siem pre que lleguen con 
patente lim pia y  sin accidente sospechoso á bordo — Idem .

E n  6 .— O rden disponiendo que las Adm inistraciones de H acienda pública 
procedan sin dem ora ¿ realizar el cobro de cuantos débitos aparezcan 
á favo r del T eso ro  por obligaciones á m etálico de ven tas antiguas y  
pagarés de la m oderna desam ortización .— N ú m . 3 4 1

O tra reduciendo la A duana del C arril á la categoría de tercera clase, y  
elevando á la m ism a la de M arin .— Idem .

O tra suprim iendo la A duana de S itges; pudiendo sin em bargo im p o r
tarse carbón por dicho p u n to , autorizando la docum entación para el 
desem barque la A d u an a de V illanueva y  G eltrú  — Idem .

D ecreto decidiendo á favor de la A dm in istración  una com petencia s u s c i
tada entre el G obernador de la provincia de Santander y  el Ju e z  de 
prim era instancia de P o t e s .— Idem

O tro confirm ando la negativa de autorización para procesar á un sereno 
de Ronda, provincia de M álaga ,— Idem .

g n 7 .  D ecreto convocando C órtes C onstituyentes y  señalando lo s dias en
que se ha de proceder á la elección de los D iputados para  las m is 
m a s .— N úm . 34 2 .

O tro estableciendo la unidad de fu e ro s.— Id em .
O tro declarando m al form ada una com petencia suscitada en tre la Sa la  

prim era de la Audiencia de la C oruña y  el G obern ador de la m ism a 
p ro v in c ia .— Idem

O tro declarando m al form ada y  no haber lugar á decidir una com peten
cia suscitada entre el G obernador de A licante y  el Ju rz  de prim era 
instancia de C allosa de E n sa rr iá .— Idem .

E n  8 .— D ecreto nom brando á D Jo s é  Posada Herrera., E m b aja d o r cerca 
de la Santa S e d e .— N úm . 3 4 3 .

O tro (reproducido) estableciendo la unidad de fu e ro s.— ídem .
R esúm en  de nom bram ientos de los O ficiales de las A d m in istracion es 

*de Hacienda pública y  D epositarías de partido de varias provincias 
hechos por órden de 2 3 de N oviem bre ú ít im o .— Idem

9 .— D ecreto nom brando G en eral en Je fe  del ejército de Andalucía á D on 
A ntonio C ab allero  y  Fernandez de R o d a s.— N úm . 3 4 4 .

O tro nom brando Capitán general del distrito de Andalucía y  E x tre m a 
dura á D . Jo s é  M akenna — Idem

O tro relevando de su cargo al Com andante general «le Marina del A p o s 
tadero de la H ab an a.— Idem .

O tro relevando de su cargo á un V ocal de la Ju n ta  p rovision al de g o 
bierno de la A rm ad a .—fidem .

O tro nom brando Com andante general de M arina del A postadero de la 
H aban a.— Idem .

O tros disponiendo que cese en el cargo de la Sección de A rm am en tos, 
expediciones y  pertrechos el vocal de la Ju n ta  provisional de G o b ier
no de la A rm ada que se m enciona, y  nom brando en su lugar al C a 
pitán de navio que se e x p r e s a .— Idem .

O tro nom brando Com andante general de las fuerzas n avales estacion a
das en el M editerráneo. — Idem .

P esú m en  de resoluciones adoptadas por el M in isterio  de M a rin a .—  
Id em .

O rden recom endando á los G obern adores de las provin cias que sin 
dem ora activen el cobro de las contribuciones, valiéndose al efec
to de los m edios que crean con d u cen tes.— Idem .

E n  1 e . -—D ecretos declarando cesante un Magistrado.:de la Audiencia de B ú r -  
gos, y  nom brando en su lugar á D. Jo s é  Fernandez de R o d a s .—  
N úm ero 3q 5.

O tro haciendo exten siva 1*  O rden del Mérito m ilitar á la s  clases de tro 
pa de las diferentes arm as é institutos del E jérc ito , creando la cruz de 
P lata  del M érito m ilitar, y  suprim iendo la de M aría  Isab e l L u is a .—  
Id em .

O tro acordando que el Sub secretario  del M inisterio de U ltram ar se e n 
cargue del despacho de todos lo s  asun tos re lativo s á la suscricion  na
cional para alivio  de las desgracias causadas por las inundaciones, h u 
racanes y  terrem otos de F ilip in as y  P u erto -R ico  — Idem .

O rden circu lar á los G obernadores para que cobren sin dem ora cuan
tas cantidades se adeuden por co n trib u c io n es.— Idem .

O rden aprobando el personal propuesto por el D irector general de con
tribuciones para desem peñar las p lazas de O ficiales letrados de las 
adm inistraciones de Hacienda pública — Id e m .

O rden resolviendo que los buques de h ierro  con trasportes de pasaje
ro s , correspondencia y  géneros coloniales que salgan de nuestras A n 
tillas y  otros puntos de A m érica desde 1 0 de M ayo á fin de Se tie m 
bre, sean adm itidos á libre plática, y  puedan desem barcar con lo s re 
quisitos que se m encionan la correspondencia y  los p asajeros —  
Id em .

O rden arreglando la nueva p lanta del personal de la Secretaría de la Ju n 
ta Su p erio r consultiva de Sanidad — Idem 

C ircu lar confiriendo vario s  destinos á los Je fe s  y  O ficiales del C u erp o  
de Sanidad m ilitar de la A rm ad a que se expresan  en una relación ad~ 
ju n ta,—-Idem.

Decreto absolviendo á la A dm inistración de la dem anda entab lada ante 
el Consejo de E stad o , á nom bre de D oña A lejandrina B en itez, so b re  
m ejora Je  p en sió n . — Id e m ,

E n  1 1 . — Decreto suprim iendo los C om isarios ce los B ancos y  las In sp eccio 
nes de Sociedades anónim as de crédito, sustituyendo el ejercicio de su s  
funciones en U form a que se e x p r e s a .— N úm  346

O tro disponiendo que vu e lva  á depender de la D irección  gen eral de 
Contabilidad el Negociado de presu p u estos generales del E stad o  y  el 
despacho de todas sus in cid en cias.— Id em .

O tro  nom brando los individuos que han de com poner la Ju n ta  Su p erior 
directiva del C uerpo F acu ltativo  de B ib lio tecarios y  A rc h iv e r o s .—  
Id em .

E n  12  — O tros adm itiendo las dim isiones presentadas por los G ob ern ad ores 
d é la s  provincias de Z aragoza y  T arrago n a y  nom brando para estos 
cargos y  e l de la provincia de P alen ch  á quienes se e x p r e s a .— N ú 
m ero 3 4 7 .

O tro adm itiendo la renuncia del cargo presentada por el D elegado gen e
ral cerca de las Sociedades m ercantiles por acciones — Idem .

O tro disponiendo que ca la provincia sostenga una E scu ela  n orm al de 
M aestros y  otra de M aestras y  un Inspector facu ltativo  de prim era 
enseñanza en la form a q u e  prescribe — Id em .

O rden nom brando aspirantes segundos del C uerpo d i  M on tes á lo s  
a lum nos que se m en cio n a n .—  dem

O tra nom brando aspirantes p rim eros del m encionado C uerpo á lo s  s e 
gundos que se expresan  — Idem.

E n  i 3 . — Decreto nom bran Jo delegado general cerca de las Sociedades m e r
cantiles por acc io n es .— N ú m . 3 4 8 .

O tro disponiendo que la inspección de las Sociedades m ercantiles se 
ejerza en lo sucesivo por un delegado con la categoría y  sueldo q u e  
se le señalan — Id em .

Orden suspendiendo la subasta anunciada para contratar el arrien do  de 
las m inas de p lom o propias del E stad o  en L in ares , provincia de 
Ja é n .— Idem .

Decreto absolviendo á la A dm inistración de la dem anda entablada a n te  
el C on sejo  de Estado á nom bre del A yuntam ien to  de O dón, p ro v in - 
vincia de T e ru e l, sobre excepción de venta de v arias  fincas en concep
to de que eran de aprovecham iento co m ú n .— Idem

O tro revocando la sentencia d ícta la  por el C on sejo provincial de V iz c a 
ya en el pleito apelado ante el de Estado entre el A yuntam iento de la 
anteiglesia de Boracaldo y  D. Felipe U hagon sob re  establecim iento 
de un acueducto para la conducción de aguas al terreno llam ado la 
Ju n q u e ra , y  reponiendo el expediente al estado que se e x p re sa .—  
Idem

E n  1 4 .— O tro declarando jubilado á un C on sejero  de Estad o c e sa n te .— N ú 
m e ro .— 3 4 9 .

O tro nom brando prim er Introductor de E m b a ja d o re s . — Id sm .
C ircu lar dictando reglas á las cu fies  deben arreg lar su  conducta los G o 

bernadoras de las provincias en las elecciones m u ñcipales — Id em .
D ecreto abso ívlcn .io  á ¡a A dm inistración de la dem anda entablada ante 

el C on sejo de stado por D . Ju a n  G uillerm o Vcosra, O ficial que fué 
de la C ontaduría general del R eino sobre abono de ciertos años de 
se rv ic io .— Idem .

O tro absolviendo á la Adm inistración de la dem anda entablada ante el 
C on sejo de E stad o , por Doña María S.fivadora G ó m e z , sobre h aberes 
atrasados — Idem .

E n  i 5 . — O tro suprim iendo la Ju n ta  de C lases p asivas, y  som etiendo á un 
T rib u n a l organizado en la form a que se expresa  la clasificación y  
revisión  de los expedientes de los que cobran ó creen tener derecho 
á cobrar haberes p as ivo s.— Núm . 35o .

O tro dictando disposiciones sobre el exam en  y  com probación  de cu en 
tas públicas de U ltra m a r .— Idem .

O tro confirm ando en purte y  dejando sin efecto una real órden  rec la
m ada ante el C onsejo de Estado por el A yun tam ien to  de S a rr io n , 
provincia de T eru e l, sobre excepción de la venta de ciertas fincas en 
el concepto de que son de aprovecham iento c o m ú n .— -Idem.

O tro absolviendo á la Adm inistración de la dem anda entablada ante el 
C onsejo de Estado por el D u q m  de S a n  Lorenzo sobre si está  ó no 
bien exigido el im puesto especial satisfecho por el interesado en la s u 
cesión del Ducado del P arq u e .— Id em .

E n  i ó . — O tros adm itiendo la dim isión presentada por el E n viad o  extraord i
nario y  M inistro plenipotenciario de Españ a en la R epública de los 
E stad o s U nidos, y  nom brando en su  lugar á D. M auricio L ó pez  R o -  
b e r ts . — N úm . 4 5 1 .

O tra elevando la categoría de la Legación en C onstantinopla y  n om bran 
do Min;stro plenipotenciario de E sp añ a cerca de la Su b lim e P u e rta .—  
Idem *

O tr s declarando cesante á un Presidente de Sa la  de la Audiencia d e  
M allorca y  nom brando para este cargo á un M agistrado del m ism o 
T rib u n a l — Idem .

O tros trasladando á la Audiencia de M allorca á un M agistrado electo de 
la de G ranada y  nom brando para esta vacante á un Ju e z  de térm in o 
ce sa n te .— Idem .

O tro reform ando en los térm inos que se expresan  el a r t . 1 1  de los E s 
tatutos de los colegios de A bogad os, que habia sido m odificado p o r 
decreto de 3 de A b ril ú ltim o .— Idem .

O rden dejando sin efecto la perm uta hecha por lo s R egistradores de la 
Propiedad de F igu eras y  Santa C olo m a de F a r n é s .— Idem .

O tras nom brando R egistradores de la Propiedad de M adrid , Jaran d in a , 
Sacedon y  T o le d o .— Idem

D ecreto dando nueva organización á la C aja  gen eral de D e p ó s ito s .—  
Idem .



Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor del Duque 
de San Lorenzo, como partícipe de las alcabalas de las villas de Lijar 
y Cobdar.— Idem.

Otra autorizando al Director de la v..aja de Depósitos para satisfacer las 
diferencias entre los ajustes de los intereses de depósitos aplicados al 
empréstito.— Idem.

Decreto reformando el reglamento orgánico para los establecimientos de 
aguas minerales — Idem.

Ley de ascensos en la Armada.— Idem 
En 1 7 .— Decretos trasladando á las Audiencias de Cáceres y Canarias á dos 

Magistrados que se expresan — Núro. 352 .
Otros nombrando un Magistrado de la Audiencia de la Coruña y conce

diendo jubilación á uno cesante de la de Madrid.— Idem.
Orden aprobando la permuta de sus respectivos cargos h¿cha por los 

Registradores de la Propiedad de Gandía y de Sagunto — Idem
Decreto autorizando la constitución de una Junta especial que procure 

la pronta terminación de las obras del puerto de Barcelona. -—Idem.
Orden autorizando á la Condesa viuda de Bustdlo y sus herederos para 

que trasladen al panteón de Marinos ilustres los restos mortales del 
Teniente general que fué de la Armada D. José María de Busiillo.—  
Idem.

En 18 — Decretos declarando cesantes al Fiscal y á dos Ministros del ex
tinguido Tribunal especial de las Ordenes militares.— Núm. 3 5 3 .

Otro suprimiendo las Juntas provinciales y municipales de Beneficencia 
y derogando las leyes y Reglamentos refe entes á dichas Juntas, cu 
yas funciones se refunden en las que competen á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos — Idem.

Orden disponiendo la forma en que se ha de verificar la tasación de pro
yectos de carreteras estudiadas por particulares — Idem.

Otra declarando de utilidad púb'ica las obras que trata de realizar la 
Compañía de las Aguas de Barcelona  con objeto de abastecer la po
blación del líano y ensanche de esta ciudad.— ídem.

Otra dictando varias disposiciones relativas á los asuntos pendientes en 
los Tribunales especiales de Comercio, cuya jurisdicción ha sido su
primida.— Idem.

Otra (reproducida) autorizando á la Condesa viuda de Bustillo y á sus 
herederos para que trasladen al panteón de Marinos ilustres los res
tos mortales del Teniente general de la Armada D . José María de 
Bustiílo — Idem

En 19 .— Decreto declarando terminado el encargo conferido al Consejo de 
conserve* ion, custodia y administración ue los bienes que formaron 
el Patrimonio de la corona y creando una Dirección incorporada al 
Ministerio de Hacienda — Núm 354.

Otro disponiendo que D . Casto Méndez Nuñez se encargue de la Vice- 
presidenc¡a de la Junta provisional de Gobierno de la Armada.— 
Idem.

Circular disponiendo que e! plazo de dos meses fijado en el art. 149 de 
la ley de reemplazos vigente se entienda interrumpido desde el 18 de 
Setiembre hasta el 21 de v ctubre úhimos — Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante 
el Consejo de Estado por los Duques de Uceda y de Frias, sobre cali
dad de cierta carga de justicia.— Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado en el Consejo provincial de Lo
groño en el pleito apelado ante el de Estado entre la empresa del fer
ro-carril de Tudela á Bilbao y Doña Juana de Ascarza, sobre indem
nización de perjuicios — Idem,

En 2 0 .— Otros relevando dcT cargo al Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de España cerca del emperador de la China y el rey 
de Annam, y nombrando en su fugar á D. Adolfo Paixót.— Núme
ro 355 .

Otro designando las cualidades que deben poseer los Inspectores pro
vinciales de primera enseñanza.— Idem.

Otro señalando los requisitos que se exigen para el ejercicio del cargo 
á los Maestros normales é Inspectores de primera enseñanza, y para 
ingresar en la carrera profesional de primera enseñanza.— ídem.

Otro declarando disuelto el Consei vatorio de Música y Declamación, y  
creando en Madrid una Escuela nacional de Música.— Idem.

Otro nombrando un inspector J_fe de primera clase administrativo y 
mercantil de ferro carriles.— Idem.

Orden resolviendo que las Empresas de ferro carriles puedan poner en 
vigor las tarifas y contratos que consideren convenientes, dando co
nocimiento al Gobieruo y á los Gobernadores de provincia en la for
m a que se expresa.— Idem.

C ircu lar dictando vanas reglas concernientes á las variacionés introdu
cidas en el regimen de la Estadística judicial.— Idem .

Orden disponiendo que cesen de prestar servicio los agregados en todas 
l a s  dependencias públicas de todos los ramos de la Isla de C uba.—■ 
Idem-

Otra con igual disposición que la anterior, aplicable á Puerto-Rico y 
Filipinas — Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante 
el Consejo de Estado por D. Augusto José de Vila sobre revocación 
de una real órden en que se dispuso el abono de cierta suma por 
prem io de construcción de una fragata— ídem.

Otro absolviendo á Sa Administración del recurso interpuesto por Don 
Carlos Jiménez ante el Consejo de Estado sobre señalamiento de ha
ber pasivo.— Idem

Otro absolviendo a la administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por el Duque de Bcrwick y  A lb a , en representa
ción de tus hijas, sobre caducidad de una carga de Justicia.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas p®r el Ministerio de Marina. — 
Idem.

En 2 i .  — Decreto nombrando Director general del Patrimonio que fué de la 
corona.— Núm. 356 .

Otro nombrando los vocales de la Junta superior consultiva del Patri
monio que fué de la corona.— Idem 

Otro disponiendo que los Ayuntamientos procedan á canjear sus cartas 
de pago por cantidades impuestas en la Caja de Depósitos por bonos 
del Tesoro.— Idem 

Otro concediendo jubilación á D. Sebastian Soliva, Jefe de Adminis
tración y encargado que ha sido del Archivo del Ministerio de la G o 
bernación . — ídem 

Otro absolviendo á la Administrfcion de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por D. José Máximo Perez, Sobreabon# de años 
de servicio.— Idem,

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado, á nombre del Ayuntamiento de Málaga del Fres
no. sobre excepción de la venta del terreno denominado Arroyo de 
las Dueñas, como de aprovechamiento común — Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta aate el 
Consejo de Estado por D. Joaquín Cobelo, sobre revocación ó sub - 
sistencia de una real órien expedida en materia de minas, y  Cn la 
actualidad sobre el incidente de rebeldía.— IdeM.

En 2 2 .— Otro nombrando un Consejero de Estado.— Núm. 35y.
Otros concediendo al Ministro de la Guerra varios suplementos y tras- 

ferencias de crédito correspondientes al presupuesto de 1867 ¿ 0 8 .-— 
Idem.

Otro dictando varias disposiciones sobre expedición de titules acadé
micos desde i.® de Enero próximo — Idem.

Orden reí-o'viendo que las consultas relativas á ferro-carriles concedidas 
á los Consejeros provinciales deban dirigirse á las Diputaciones pro
vinciales.— Idem.

Otra declarando rescindido el contrato dé concesión del ferro'-carril de 
San Saturnino á Igualada.— Idem.

Decreto restableciendo las Alcaldías mayores de Bayamo y  Bejucal en 
Puerto-Príncipe y en la Habana.— Idem.

Otros declarando cesantes al Regente y varios Magistrados de la Audien
cia de la Habar a.— Idem.

Otros declarando cesantes al Regente electo y varios Magistrados de la 
Audiencia de Puerto Príncipe — Idem.

Otros declarando cesantes á varios Magistrados de la Audiencia de 
Puerto -Rico.— ídem.

Otros nombrando Regente y varios Magistrados y Fiscal de la Audien
cia de Manila — Idem.

Otros nombrand© Regente y  varios Magistrados y Fiscal de la Audien
cia de la Habana.— Idem 

Otros nombrando Regente y varios Magistrados y Fiscal de la Audien
cia de Puerto-Príncipe — Idem.

Otros nombrando varios Magistrados de la Audiencia de Puerto-Rico.*— 
Idem.

Otros admitiendo la dimisión pre sentada por el Intendente general de 
Hacienda de la Isla de Cuba, y  nombrando en su lugar á quien se 
expresa. *—ídem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador político 
de la Habana, y nombrando en su lugar á quien se designa.— Idem. 

Otros declarando cesante á un Consejero de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Administración local de la Isla de Cuba, y nom
brando para este cargo á D Pedro Ricart.— Idem .

Otros declarando cesante al Contador general de Hacienda de la Isla de 
Cuba, y nombrando en su lugar á D Manuel A lonso.— Idem.

Otros declarando cesante al Jefe, de la sección Central de Contribuciones 
y  Estadística de la Irla de Cuba, y nombrando en su lugar á Don 
Agustín Genori.— Idem,

Otros declarando cesante al Interventor de la Ordenación general de Pa
gos de la Isla de Cuba, y nombrando en su lugar á D . Jaime 
0 ‘ D aly.— Idem.

Otro nombrando Inspector de muelles de la Aduana de la Habana 
Idem.

O tro relevando del cargo á un Ministro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina — Idem.

Circular autorizando á los Capitanes generales de los distritos para que 
puedan conceder las traslaciones de residencia que soliciten los Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa de la clase de retirados.— Idem.

En 2 3 .— Decretos nombrando Gobernadores de las provincias de Granada y  
Cádiz; admitiendo la dimisión presentada por el de Zaragoza, y  nom
brando en su lugar á D. Nemesio Fernandez Cuesta.— Núm. 3 5 8 , 

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Ordenador genéral de 
pagos del Ministerio de la Gobernación, y  encargando interinamente 
de este destino á D. Manuel Tomé y W ercuysse.— Idem.

Otro levantando la prohibición impuesta á la exportación del trigo, 
maíz, cebada, centeno, harinas, arroz y  patatas en la Península é is
las Baleares.— Idem.

Orden dictando varias disposiciones relativas al establecimiento del nue
vo sistema de pesas y medidas— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas en el personal de la Administración 
de justicia.— Idem 

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante 
el Consejo de Estado por la compañía de los ferro-carriles de Ciudad- 
Re al á Badajoz y de Almorchon á las minas de Belmez sobre expro** 
piacion de una parte de la dehesa del B era al,— Idem,



Otro absolviendo igualmente á la Administración en el pleito seguido í 
ante el Consejo de Estado entre la compañía del ferro-carril de Ciudad- j 
Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez y i 
la citada Administración general del Estalo, coadyuvada por el dueño f 
de la dehesa llamada de la Rinconada, sobre expropiación de ciertos j 
terrenos.— Idem. ¡

Otro absolviendo asimismo á ía Administración de la demanda entabla- ) 
da ante el Consejo de Estado por D. Antonio Guitian y García, Co- ! 
mandante de Ingenieros é Inspector de Obras públicas de Puerto- j 
Rico, sobre revocación de una real orden que declaró al interesado J 
sin derecho para volver al Ejército, y que solo lo tenia al retiro cor
respondiente.— Idem.

Otro absolviendo á los herederos^ie D. Pedro Tellez Girón de la de
manda del Fiscal de lo contencioso en nombre de la Administración, 
sobre revocación de la real órden de ig  de Enero de 1849, que eximió 
al padre del Marqués de Javalquinto del impuesto especial sobre 
grandezas y títulos por el uso en España del título extranjero de 
Príncipe de Anglona.— Idem.  ̂ ¡

g n 24 . — Otro concediendo naturalización en España á D Manuel Domin- ñ 
guez, su esposa Doña Clara \lonso é hijos, naturales todos del vcci- f 
no reino de Portugal.—-Núm. 35g. j

Otro disponiendo que el batallón cazadores de Isabel II de la Isla de j 
Cuba y los regimientos de infantería Fernando VII y Borbon, del 
ejército de Filipinas, dejen de usar estos nombres y en su lugar to 
men respectivamente los de Colon, Magallanes y Manila — Idem.

Ordenes disponiendo que quede en situación de reemplazo el Auditor 
de Guerra D, Magin Soler y Espalter, y nombrando en su reemplazo 
á quien se cita.— Idern.

Relación de los Tenientes y Alféreces del Cuerpo de Carabineros, co
locados y ascendidos á los empleos que se mencionan — Idem 

Otras de los Oiiciales de infantería de los ejércitos de Filipinas y Cuba, 
á quienes se nombra para servir los empieos y destinos que se les j 
asignan.— Idem.  ̂ |

Decreto derogando el de 8 de Agosto último, por el que se reorganizó ;
la Comisión de Códigos.'— Idem. j

Otro restableciendo la Imprenta Nacional en la forma que se indica.-— i 
Idem.  ̂ |

Otro dictando varias disposiciones referentes á las redenciones de cen- j 
sos sujetos á la desamortización — Idem ¡

Otro modificando en la forma que se expresa las bases del nuevo im- j 
puesto per. onal. — Idem.

Otro introduciendo algunas alteraciones en la tasación de las fincas 
desamortizabas — Idem.

Ordenes disponiendo que cesen en sus cargos los Vocales de la Junta 
superior de Rentas que se citan, y disponiendo que esta se componga 
de los indi ■■'{dúos que se mencionan.— Idem, 

g n 25 .— Decreto estableciendo desde el dia i . 8 del próximo mes de Enero 
una segunda expedición de correos por las líneas que se citan.— Nú
mero 36o.

Otden disponiendo que se proceda al anuncio y celebración de subasta 
para el colgalo de dos conductores telegráficos entre Mérida y Bada- j 
joz por los postes del ferro-carril, con arreglo al adjunto pliego de j 
condiciones.— íuem {

Otra disponiendo que se proceda al anuncio y celebración de una subas- \ 
ta para el colgado de un conductor telegráfico, prolongando h^sta ] 
Avila, el que, partiendo de esta capital, termina en el Escorial, con i 
arreglo al adjunto pliego de condiciones — Idem.

Resúmen del decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Campo, 
Sub-inspcctor del Cuerpo de Ingenieros al Brigadier que se cita. — 
Idem.

Otro del decreto por el que se pv®mueve á. la anterior resulta, al Coro
nel del Cuerpo que se menciona — Idem.

Orden manifestando el aprecio con que ha visto el Gobierno Provisio
nal la Memoria que lleva por título, Nuevo aparato para  medir ba
ses geodésicas, escrita por el Coronel de Ingenieros D . Cárlos lba- 
ñez é Ibañez, y disponiendo que el nuevo aparato sobre que versa la 
Memoria, se denomine oficialmente Aparato lb a ñ e {.— Idem. !

Relación de las resoluciones adoptadas en el personal dependiente del 
Ministerio de Gracia y Justina, en las fechas que se expresan.— Idem.

En 2 6 .— Decreto nombrando un Oficial de la clase de cuartos del Ministe
rio de la Gobernación.— Núm. 361 .

Orden suprimiendo la asignación señalada á la Diputación económica de 
Matanzas. — Idem.

Otra suprimiendo la subvención concedida al redactor de los Anales de * 
la Junta de Fomento y  Sociedad económica de Cuba . — Idem. j

Otra suprimiendo la asignación destinada á la Sociedad Económica de j 
C uba.— Idem. j

Otra suprimiendo la asignación señalada á la Sociedad Económica de j 
Puerto Rico.— Idem. I

Otra suprimiendo la asignación destinada al Boletín mercantil de Puer- ) 
lo-Rico.— Idem. [

Otra mandando cesar á J ) .  Serafín de Tornos en ei desempeño de la 
plaza de Auxiliar del Cuerpo de Telég afos en el Ministerio de Ultra
mar, cuya piaza queda suprimida.— Idem. 1

Otra dando de baja para el presupuesto próximo la partida afecta á la 
plaza de delineante del Ministerio de Ultram ar.— Idem.

Otra suprimiendo del presupuesto la partida asignada á un Ingeniero de 
distrito del ramo de Minas en Cuba.— Idem.

Otra haciendo aclaraciones relativas al concurso señalado para el í .°  de 
Marzo próximo respecto de la construcción del cable telegráfico su b 
marino entre Cádiz y la Isla de Cuba ó Puerto-Rico.— ídem.

Decreto absolviendo á la Administracioñ de la demani a entablada ante 
el Consejo de Estado por la Compañía de los ferro-: < rriles del Norte, 
sobre revocación de una real órden que obliga á la indicada Compa
ñía á la ejecución de ciertas obras.— Idem.

Otro declarando que debe procederse al repartimiento entre los pueblos 
que se mencionan de la dehesa titulada de Campo Azalbaro en la for
ma que se menciona.— Idem.

Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en el pleito seguido an
te el Consejo de Estado entre la Compañía de los ferro carriles del 
Norte y la Administración pública sobre modificaciones en las tarifas 
especiales propuesta por la empresa para el trasporte de cierta clase 
de mercancías.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por D. Isidoro Gómez Balugera sobre si el mon
te Otro de Santa Cruz es de aprovechamiento común.— Idem.

En 2 7 .— Decreto confirmando la negativa de autorización para procesar al 
Alcalde de la Puebla de Don Fadrique.— Núm. 362.

Otro declarando innecesaria la autorización solicitada para procesar al 
Alcalde de Elorrio.—'Idem.

Otrc resolviendo que no procede la admisión de una demanda presenta
da ante el Consejo de Estado á nombra de D . José Bu'nes y Solera, 
contra la real órden que se cita sobre preferencia á disfrutar como 
abonado una platea del teatro de San Fernando de Sevilla.— Idem.

Otro nombrando un Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda. — Idem.

Otro nombrando Abogado fiscal para los asuntos de clases pasivas en 
el Tribunal de Cuentas del Reino — ídem.

Resúmen de nombramientos de Gua: da-almacenes de efectos estanca
dos de las provincias.— Idem .

Decreto accediendo á la renuncia del cargo de Vicealmirante presentada 
por D. Casto Mendez Nuñez.— Idem.

Otro aprobando el reglamento para la Escuela nacional de Música.— 
Idem.

En 2 8 .—Otro declarando desierta la apelación interpuesta ante el Con
sejo de Estado por D Miguel Hernando y Baeza, vecino de Nava- 
fria, provincia de Segovia, sobre defraudación á ‘ contribución de sub
sidio industrial y actualmente sobre el incidente de rebeldía acusada 
al apelante.— Num. 363.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo provincial de 
Paleada, en el pleito seguido ante ei de Estado, en grado de apela
ción, entre D . Anselmo Rojo, vecino de Paredes de Nava y el Ayun
tamiento de Castromocho, sobre pago de maravedís.— Idem.

Otro relevando de su cargo á un Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.— Jdem.

Otro reorganizando el Monte de Piedad — Idem.
Otros disponiendo que cesen en sus cargos los vocales de las Juntas 

superior y particular del Monte de Piedad, y nombrando para las 
plazas de individuos del Consejo de Administración, creado por el de
creto anterior, á quienes se expresan.— Idem.

En 2 9 .— Otro aprobando el empréstito contratado por el Ayuntamiento 
popular de Madrid con los Sres Emilio Elanger y Compañía.— N ú
mero 364.

Otros relevando de su cargo á un Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y nombrando para dos vacantes de esta cla
se a quienes se menciona.— Idem.

Orden proveyendo tres plazas de Comandantes del Cuerpo de la G uar
dia civil en los individuos que abraza la relación que es adjunta.-— 
Idem.

Otra aprobando la propuesta de los ascensos y colocaciones de los siete 
Capitanrs del Cuerpo de la Guardia civil, que se hallan comprendidos 
en la adjunta relación — Idem.

Otra de los Alféreces y Tenientes de reemplazo del Cuerpo de ia Guar
dia civil, ascendidos y colocados en los tercios que se expresan en la 
relación unida a dicha órden — Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Carabineros promovidos 
al empleo superior inmediato, con destino á los distritos y  coman
dancias que se expresan.— Idem.

Otra del Altérez y sargento primero del misma Cuerpo ascendidos y 
coloca Jos en las comandancias que se mencionan.— Idem.

Decreto suprimiendo desde 1 de Enero de 186., las Direcciones de Sa
nidad marítima denominadas de cuarta clase, en los puertos no habi
litados y en los habilitados para Aduanas de tercera y cuarta clase.— 
Idem

Otro suprimiendo k s  clínicas de la Facultad de Medicina en la Univer
sidad Central — Idem 

Circular expedida por el ministerio de Fomento disponiendo que todos 
los empleados nombra Jos por las Juntas revolucionarias, que en 3 i 
del corriente año no hubiesen sido coníirmaJos en su destino por di
cho Ministerio, cesen desde luego en su empleo en el dia menciona
do — ídem.

En 3o.— Decreto dictando varias regías para el ejercicio del sufragio univer
sal.— Núm. 365.

Otro dejando sin efecto el Reglamento orgánico para los establecimien
tos de aguas minerales, de fecha 1 1  de Marzo del presente añ o .—• 
Idem.

En 3 1 .—'Otró disponiendo que vuelva á encargarse de la Dirección de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales D. Mariano Balleste
ro, cesando tn el desempeño interino de la misma el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación.— Núm. 366.

Otro autorizendo á las cláustros de las Facultades, Institutos y Essue
las especiales para conceder ó negar el permiso á los que necesiten



abrir Cátedras de cualquier género en los establecimientos de la Na
ción — Idem.

Otro aprobando una adición al art. 48 de los Estatutos de la Sockdad L a  
Aprestadora t  sp anota en los términos que se indican.— Idem.

Orden resolviendo que es improcedente en la via contenciosa el curso 
de una demanda interpuesta por D. Juan Bautista Lassaye, contra una 
real órden relativa al uso de marca en los productos industriales de 
este interesado,— Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta en 
nombre de la junta de gobierno y administración de la Sociedad C ré
dito Cántabro — Idem.

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS

Y  N A TU RA LES.
CONTESTACION A L  DISCURSO ANTERIOR DE RECEPCIO N PU BLICA D EL S E 

ÑOR MERINO, POR E L  SR. D. ANTONIO A G Ü ILA R , ACADEMICO NUMERARIO.

Señores: Decisión, y no pequeña, se necesita para tomar ahora la pala
bra. cuando las elocuentes frases v bellísimos conceptos del discurso que 
nuestro nuevo compañero, el Sr D. Miguel Merino, acaba de leer, resuenan 
todavía en los oidos de cuantos aquí nos hallamos congregados. Y o , sin em
bargo, la tengo, no porque abrigue la confianza de poder cautivar, ni por bre
ves momentos siquiera, vuestra atención, natural y necesariamente muy 
preocupada ahora, sino, porque á tenerla me obligan y me animan dos con
sideraciones muy distintas: el deseo de complacer á nuestro dignísimo Presi
dente, de quien he recibido el honroso encargo de saludar, á nombre de la 
Academia, al Sr Merino; y la satisfacción que en este día, y  por el motivo 
que en este lugar ros tiene hoy reunidos, experimento. Es, en efacto, tan 
acendrado el cariño que profeso al nuevo Académico, y júbilo tan grande me 
ht cabido siempre por los repetidos triunfos, que en su ya larga y laboriosa 
carrera científica ha sabido conseguir, que en ocasión tan solemne como la 
actual, no ha de aminorarse mi alegría, ni mi alma es capaz de abrigar men
guados sentimientos de amor propio ofendido, porque no alcance, ó no 
acierte, á remontarme á la altura, á que, con maestría suma, ha sab’do ele
varse mi apadrinado, en su correcto, bien meditado y oportuno escrito.

Modesto como el que más, atribuye el Sr. Merino su elección para el car
go de Académico, á una extraña fascinación, ó á un oculto móvil de simpatía; 
pero esta explicación de un resultado naturalísimo de otras causas, carece de 
fundamento por completo. En primer lugar, pocas personalidades habrá 
más desconocidas en el mundo, y que menos se cuiden de fascinar ni aluci
nar á nadie, que la del Sr. Merino: estrecho círculo de buenos amigos le 
conocen; y jamás de sus lábios, por escalar puesto alguno, ni obtener nom
bradla de ningún género, habrá salido frase que tildarse pueda de adulado
ra. Y , en segundo, la Academia, siempre imparcial, y mucho más cuando 
se trata de elegir á los que han de ser celosos guardadores de su honra, nun
ca obedece, al pronunciar sus fallos, á móviles que no sean elevados y dig
nos, y, sobre todo, incuestionablemente justos. No: el que á la edad de 20 
años se dió ya á conocer como Profesor de Matemáticas en uno de los Esta
blecimientos públicos mejor reputados en nuestro país; el que en la Dirección 
general de Telégrafos del reino desempeñó difíciles comisiones científicas, 
con aphuso siempre desús Jefes; y el que en el Observatorio de Madrid 
consiguió desde el primer dia granjearse el aprecio de sus superiores, y cap
tarse el respeto y el cariño de sus compañeros; el modesto astrónomo, en 
fin, que con sus escritos, notables por la claridad y sencillez que en ellos res
plandecen, ha dado á conocer su nombre dentro y fuera de España, mérito 
nada común debe poseer; y porque en efecto le posee, y no por otro motivo, 
la Academia le ha recibido en su seno, y  premiado de la manera única que 
podía galardonarle por sus numerosos y útiles trabajos.

A la satisfacción que la Academia experimenta con este motivo, únese, 
por desgracia irreparable, un doloroso recuerdo, agudamente sobreescitado 
por las entusiastas frases que el S r . Merino, en justo tributo de respeto y 
consideración, ha dedicado á la memoria imperecedera de nuestro malogrado 
compañero, que fué, el Sr D. José Balanzat. Si la muerte de aquel varón 
de ánimo esforzado, de aquel mártir, como el Sr. Merino con mucha razón 
le nombra, hasta en las p> rsonas que no le conocían produjo honda pena, 
por las circunstancias terribles y dolorosas en que aconteció ¡qué seria en los 
individuos de esta Corporación, que doce dias antes habían celébralo con 
júbilo sincero la dicha de contarle en su número!

Tan efímera fué la permanencia del Coronel Balanzat entre nosotros, 
que una sola vez se halla consignado su preclaro nombre en las actas de las 
se nones de la Academia; pero en cambio lo está ya también en las paginas 
de la historia, y cuando se trate de probar que el estudio y cultivo de las 
Ciencias exactas, físicas y naturales en nada amenguan la energía de carácter, 
la rectitud y nobleza del alma, y los generosos impulsos y sublimes arre
batos del cerazon, juntamente con los de Lavoisier y Bailly y  de otros sá- 
bios, el nombre de Balanzat merecerá pronunciarse con orgullo.

Pagado este pobre y estéril tributo de admiración al que fué nuestro 
compañero, paso, conformándome con una costumbre que en casos análogos 
á este en ley parece convertida, á ocuparme del discurso del que desde hoy 
comienza á serlo, bajo los más lisonjeros y envidiables auspicios. Mas no 
creáis que al examinar el trabajo, á la par científico y literario del Sr. Meri
no, pretendo desmenuzarle primero, y reconstruirle después en son de com
petencia; con esto, dos cosas únicamente conseguiría: perder el tiempo las
timosamente, pues por mucho que en la empresa me afanase, de seguro no 
lograría concluir obra alguna que en mérito y belleza á la del nuevo acadé

  —

mico se pareciese; y  molestaros sin objeto con repeticiones enfadosas, y, 
para vosotros en particular, de todo punto excusadas. Por cortesía única- 
mente, y por no contravenir á una costumbre que no sé yo bien hasta dón
de, ó entre qué límites debe ser observada para que su práctica no degenere 
en abu*o, voy., pues, á contestar al discurso del Sr vierino, exponiéndoos 
algunas rtflex ones y consecuencias que de su lectura inmediatamente se 
desprenden.

Casi todas las ciencias á que esta Academia rinde culto; las Matemáticas 
puras, la Astronomía, la Física, la Química en el concepto de Alquimia y 
la Historia natural en sus múltiples ramos, casi todas, repito, son tan anti
guas como el mundo, ó comenzaron á S :r conocidas y estudiadas desde las 
primeras edades históricas. El Cálculo délas Probabilidades, ora se consi
dere como teoría abstracta, ya como cuerpo de doctrina, susceptible de m ul
titud de importantes aplicaciones, acaso es la excepción única de aquella re
gla general, la obra más acabada y perfecta, verdaderamente original y pro
pia de los matemáticos y geómetras modernos De los Cálculos diferencial é 
integral y de la Geometría superior, entrevénse los rudimentos impeifectos, 
ó primeros vestigios en los trabajos, y más difíciles investigaciones matemá
ticas de Euclides, Apolonio, Pappus y Arquímedes; mas, concerniente al 
Cálculo de las Probabilidades, no sé yo que en época tan remota floreciese 
teoría alguna, salva la de los centros de gravedad del último geómetra, que 
comprende en sí ciertamente la regla de los promedios. Y  hé aquí, para 
cuantos creen y sostienen que la humanidad de ayer no era más sábia que 
la de hoy, el primer carácter recomendable del Cálculo de las Probabilidades: 
lo reciente ó poco añejo de su alcurnia.

Mas ¿cómo este Cálculo en la época moderna y más esplendorosa de la 
historia de las ciencias nacido, y con tan cariñoso empeño comenzado á cul
tivar por hombres del ingénio y saber que Pascal, Fermat y Hurghens po- 
seian durante su primer siglo de existencia, vivió miserable y despreciado, 
y , durante el segundo, apenas halla tampoco quien le aprecie en lo mucho 
que vale y pudiera valer, si á su perfeccionamiento y difusión con mayor 
ahinco se atendiese? De dos distintas maneras creo que puede explicarse 
esto

E l Cálculo en cuestión nació precisamente cuando las demás ciencias afi
nes, comprimidas y amortiguadas en el largo período de la Edad media, co
menzaban, como por impulso simultáneo é irresistible á revivir; y  como al 
pronto no respondía á una necesidad apremiante, la atención de los geóme
tras se apartó de su exámen y se concentró presurosa y solícita en el de otros 
cálculos y teorías de no menor interés, susceptibles de aplicación más in
mediata y ámplia, y , sobre todo, mejor ó más directa y perceptiblemente ad
heridas al robusto tronco del árbol frondosísimo de las Matemáticas , Los 
Cálculos diferencial é integral absorbieron la atención de l«s grandes geó
metras de los siglos XVII y XVIII, y por excepción únicamente, y como por 
incidencia al parecer, se ocuparon algunos, en verdad muy distinguidos, en 
estudiar y  perfeccionar con suma lentitud el, en su origen muy humilde, de 
las Probabilidades.

E l otro motivo que poderosamente contribuyó al mismo poco satisfactorio 
resultado, muy por extenso lo ha expuesto y desenvuelto el Sr Merino; y 
fué desde un principio, como lo es hoy, el alejamiento recíproco en que viven 
los que diversas ciencias y  ramos del humano saber cultivan; los que al en
sanche y progreso indefinido de la teoría consagran las facultades de su in
génio, dé aquellos á quienes solo las aplicaciones agradan, pero que no pue
den, sin embargo, realizarlas, por desconocer la base primera y fundamen
tal en que deberían descansar. Cierto que sin prever la utilidad que, andan
do el tiempo, podrian reportar al mundo, ni preocuparse poco ni mucho de 
si al fin reportarán alguna, se efectuaron, y continúan realizándose en el do
minio de las Matemáticas, penosos trabajos é investigaciones teóricas, que 
asombran por el grado de su complicación y dificultad; pero también lo es 
que cuando la teoría y las aplicaciones caminan aunadas, debe el progreso 
en las ciencias verificarse con mayor rapidez y más atinadamente que en el 
supuesto contrario. Dígalo, si no, entre otros muchos, el descubrimiento de 
la regla de los mínimos cuadrados, que, como del discurso del S r . Merino 
se desprende, nunca se huoiera hecho, si la práctica y la necesidad no le 
hubiesen reclamado y exigido á la teoría que le hiciese.

La circunstancia singular, con acierto exolanada también por el S r . Me
rino, de qus sábiós de la importancia y sagacidad de Pascal y Fermat, se 
entretuviesen, como niños desocupados, en resolver algunos problemas con
cernientes á los juegos de azar, sin objeto ni utilidad inmediata, además de 
revelarnos el espíritu previsor de aquellos hombres, y la confianza ilimitada 
que abrigaban en el órden y concierto de la naturaleza, en la que todo está 
hecho y dispuesto con número9 peso y medida, demuestran otra cosa muy 

distinta y muy sabida: ¡cuán ineludible es la L y  del trabajo, hasta para las 
inteligencias más privilegiadas! ¡cuán lentos y costosos los progresos de la 
humanidad!

Un abismo media desde la época en que aquellos ilustres matemáticos 
florecieron hasta la presente. Dentro de otros dos siglos, ¿qué se pensará y  
se dirá de lo que hoy dia se sabe y con natural orgullo se alega como signo 
y  prueba de maravilloso adelantamiento? Nada más propio, á mi pobre en
tender, que semejante género de consideraciones, para que nadie, alegando 
ridículos reparos, ose negar la utilidad del estudio y cultivo incesante de las 
ciencias exactas y naturales; ni incurra tampoco nadie en la fatuidad de creer 
que ya hemos llegado ó estamos próximos á llegar al término infinitamente 
lejano de la perf ccion y sabiduría.

Por lo demás, el que arrastrara el Cálculo de las Probabilidades una in
fancia penosa y no haya llegado todavía á plena y satisfactoria madurez, de 
ningún modo prueba que semejante cuerpo de doctrina adolezca de vicio al
guno capital, y merezca el despreciativo concepto en que muchos hombres le 
timen, ó pudiéi'an tenerlo ya guiados y alucinados por el nombre un poco 
equívoco y expuesto á malas interpretaciones que le distingue, ya por otros 
motivos igualmente fútiles.

E lS r ,  Merino ha consagrado buena parte de su discurso á demostrar



aquella verdad, y á prevenir ó desvanecer este error, y tengo por excusado 
reproducir sus argumentos. Mas como pudiera haber todavía personas e x 
trañas al estudio de las matemáticas, aunque de recto se •tido é intención 
sana, incapaces de comprender la argumentación y razonamientos científicos 
yfdemasiado severos del nuevo académico, no considero inoportuno susten
tarlos con una prueba m is de ínlole rnuy distinta, que para vosotros, si 
existiera sola, nada probaria por regia general, pero que en el easo presente, 
sola ó acompañada, supongo la estimareis de buena ley.

El principio de autoridad, que por la exajerada aplicación que de él se 
hizo en tiempos pasados, fué indudablemente la rémora mayor que al pro
greso de las ciencias se opuso, pero que, no obstante, siemore constituirá, 
con prudencia y discernimiento emplea do, un medio de distinguir la verdad 
del error, y lo Util de lo frívolo y despreciable, es el que me atrevo á invo
car ahora en apoyo de mi tésis.

Cuando á mediados del siglo XVÍl hombres como Pascal, Ferm aty 
Huyghens no titubean en consagrar su talento y el tiempo, para ellos tan 
precioso, de que podían disponer á la creación y perfeccionamiento de la nue
va doctrina; cuando á principios y hasta mediar asimismo el siglo XVIII. los 
Bernouilíi por un lado y Moivre por otro, toman á su cargo la prosecución 
de la misma empresa, y por realizarla trabajan con grande ahinco y entusias
mo durante muchos años; y cuando en los primeros del X X, y como térmi
no digno y honrosa coronación de su inmortal carrera, también Laplace va
cila en dedicar al propio objeto prolongadas vigilias y esfuerzos sobrehuma
nos casi, no sé y® con qué derecho ni cómo ahora oodm negarse la exacti
tud y carácter matemático del Cálculo de las Probabilidades, ni menos la 
trascendencia y multiplicidad de sus aplicaciones. Pues qué; ¿*a opi.-ion im
parcial é hija de la reflexión y del estudio, del profundo conocimiento de la 
materia de que se trata, abrigada por cualquiera de aquellos grandes hom 
bres, nada valé ó vale lo mismo qué el parecer contrario, ya de la multitud 
ignorante, ya del artificioso sofista, que por alarde de talento tal vez en opo
nerse y debilitar la fuerza de la verdad emplea todo su conato?

Yo no lo creo así, ni puedo admitir tampoco que los sábios cuves nom
bres acabo de citar, y les demás consignados en lugar oportuno del discurso 
del S r. Merino, y que en el trascurso de doscientos años estuvieron unos 
con otros acordes en el mismo sistema de ideas, vivies-m tod s ofuscados, y j 
persiguiesen afanosos é infatigables un fantasía, sin cuerpo ni realidad algu- • 
na, bi tal hubiera sucedido, ni el nombre de sábios merecerían, ni en el 
progreso de la humanidad podría tenerse mucha confianza Por respeto á ¡ 
ellos, y por honor de la naturaleza y facultades intelectuales del hombre, es ; 
preciso que convengamos en el extremo contrario.

Al género de prueba que acabo de alegar en apoyo de la exactitud y exce- ! 
lencia del Cálculo de la* Probabilidades, tal vez se replique que n*da de parti
cular tiene que este Cálculo haya encontrad® en diversos tiempos apasiona
dos defensores, por cuanto las virtudes, imaginarias ó reales, de una ciencia, 
inmediatamente redundan en honra y fama de los que á crearla, más inme
diata y eficazmente contribuyeron. Mas ni esta observación tendría fuerza 
alguna, alegada en el asunto de que tratamos. En efecto: supóngase por un 
momento, no que el Cálculo de las P»«habilidades sea bueno ó malo, sino i 
que todavía no ex;ste, ni se presiente la época de su creación, ni se experi
menta la necesidad de que nazca y adquiera en breve plazo vigorosa vida: 
¿serian por este motivo desconocidos los nombres de sus verdaderos funda- ¡ 
deres, ni su justa é inmensa fama se amenguaría sensiblemente? De ningún ¡ 
modo. Pascal y Fermat, no son célebres tan solo por haber resucito los pri- ; 
meros problemas, y determinado la índole y condiciones del Calculo de las ■ 
Probabilidades; ni Huyghens por haber reunido en cuerpo d.; doctrina los 
primeros, y un poco dispersos elementos del mismo Cálculo; ni Santiago 
Bernouilli por haberle muy considerablemente perfeccionado; ni Moivre por : 
haber señalado y trazado uno de los más anchurosos caminos de sus aplica
ciones; ni Laplace por haberle elevado á la categoría de una ciencia, admira- : 
ble en sus fundamentos, y d*. trascendencia universal; ni G a u s  y Legendre, . 
Poisson, Quetelet, Morgan, Cournot y tantos otros matemáticos del cor
riente siglo, por haber completado la obra de sus antecesores, defendídola 
de injustos cargos, y dado á conocer en multitud de luminosos escritos; no: 
el Cálculo de las Probabilidades no ha contribuido exclusivamente á la fama 
de ningún geómetra; antes bien, de geóm:tr*s de prime" órden y célebres 
ya por otros descubrimientos y trabajos importantísimos, recbió él la vida, 
la fuerza, y el justo renombra que en la actualidad posee. A  mi juicio no 
es, como un autor inglés le llama, un butn hijo de malos padres ; sino un 
hijo que honra á los padres que le dieron el sár, y que paga con mura los 
afanes y cuidados que en educarle emplearon.

Los malos p a ir e s , á que el autor aludido indudablemente se refiere, son 
los jugadores y desocupados, que á Galileo y  Pascal propusieron los prime
ros problemas del Cálculo en cuestión, al principio de su discurso expuestos 
y analizados por el S r . Merino. Que tan extraño origen, ó causa ocasional 
tan singular de la creación del Cálculo, haya contribuido durante largo 
tiempo á su  descréd'to, ¿ una falsa apreciación de su importancia, no debe- 
mos negarlo; más, para que todavía sea motivo de recelo y desprecio en aná
logo sentido, ningún fundamento existe

De la práctica, no muy recomendable, del juego de dados, provin®, en 
efecto, la creación de la nueva doctrina; y  aún se encontraba ésta en la in
fancia, cuand®, ingrata y olvidadiza, demostró que de los dados lo mejor y  
más prudente es no ju g a r lo s . Más si condenó los juegos de azar, hijos del 
vicio y de la holganza, en los cuales la pérdida del dinero es lo de raénos, 
cuando la salud y la honra, ia vida del cuerpo y la del alma, pueden per
derse por añadidura, no condenó aquellos otros juegos ó combinaciones, 
fortuitas hasta cierto punto, y Un solo, dictadas por la prudencia, y que 
la sana razón no puede menos de recomendar como loables y prove
chosas.

A jugar se dedican las Compañías ó Sociedades de Seguros, de cualquier 
especie que estos sean; y en los países más civilizados hay que convenir 
pn que sé juega fuerte. ¿Sabéis á euánto ascienden ios capitales impuestos

en las 200 Compañías da seguros sobre la vida establecidas en Inglaterra? 
Espanta el número; pero un hombre que en asuntos mercantiles v de dine
ro es buena autoridad, Eugene Pereíre, valúa aquella suma en t  5o o  m alo
nes de nuestros actuales escudos Y  la c sa, extravagante é incomprensible 
al pronto, es, sin embargo, muy natural, si despacio se considera. Como 
se juega á cartas vistas, t.-do el mundo .sabe á qué atenerse, y ni sé forja 
ilusiones disparatadas, id desespera, cuando le Hegue la vez, de recuperar 
lo que en derecho y equidad le corresponde: por eso todo el mundo acude 
á depositar sus ahorros en las cajas de aquellas, al propio tiempo, afortuna
das y benéficas instituciones de previsión y de seguridad ¡Más que no se 
olvidtrí Los 1, 5oo millones de escudo:, como el Sr. Merino ha tenido buen 
cuidado de insinuar, estarían mucho mejor en los bolsillos de sus respecti
vos millares ó millones de dueños, que en ma os de ?®s 20o banqueros, 
si el Cálculo dí las Probab lidades fuese una teoría fiusona v engañosa; y si 
precisamente no fuese lo contrario, hasta el punto de no haber podido re
sistir á la luz de su evidencia, gobiernos, corporaciones é individuos, aque
llos i . 5oo millones de escudos, quí reunidos y b;en empleados constituyen 
un tremendo ariete, una inmensa palanca, perf- ctammte adecuados para tras
tornar y remover cuantos obstáculos, en el cu-so del ti ñapo se opusieren al 
progreso y bienestar material d j la humanidad, dispersos estarían, como 

> átomos que arrastra el viento, y que á ningún objeto pueden en semejante 
estado consagrarse.

En España, s-ñores, algo se ha hecho, y mucho más se ha intentado, 
para aclimatar genero tan ú :til de instituc:ones merca miles; pero no todo lo 
que podia hacerse, ni aun ensayarse con probabilidades de acertó y buen 
éxito. A ello se han opuesto muchas causas, y seria por lo tanto injusto 
achacar el mal á una s@la. Durante <1 presente siglo, por ejemplo, la na
ción ha ¿xpericnentído frecuentes y lamentables convulsiones y trastornos 
políticos; y, cuando esto sucede, no hay qu*. pe sar en instituciones y so
ciedad .-s por el estd > de las inglesas, que solo arraigm y prosperan en épo
cas de tranquilidad, órden, é dimita ia confis'za en el porvenir Entre nos
otros además, y presumo que por <..Lcto de la misma causa general que 

; dejo consignada, escasea el dinero, y, para obtenerle, hay que abonar un 
rédito ó premio enorme, relativamente al que disfruta en otr< s países; y 
esta tampoco es favorable circunstancia para emprender esorculaciones mer
cárteles, que deben s .r  á la vez fructuosas y seguras, ó de riesgo insigni
ficante y muy problemático Ni el carácter de los españo'es, co fiado y re
suelto, que con facilidad asombrosa olvida los malos dias que pasaron, y 
para nada se preocupa de los que están por venir, se aviene tampoco con el 
sistema inglés, de ahorros incesantes y prudentes economías, hasta formar 
de multitud de partecilías, y fuerza de tiempo, de paciencia y de trabaio 
perseverante, un respetable cap tal: nuestra ambic:on no se satbfrce con 
poco, y ó no jugamos, ó jugamos para perderlo todo de una vez, ó para ga
nar, arriesgando un duro, un millón. Generalmente sucede lo primero 

Pero aunque estas y ot as cau«as -análogas expliquen la diferencia que, 
en lo referente á las Soc edades de seguros, se nota éntre lo que pasa en 
España y sucede en Inglaterra, Francia y Alemania, alguna otra hay, que 
actúa para producir el m'smo resultado, juntamente con las primeras; y esta 
otra causa de nuestro atra o, no ya int iectual sino material, es la falra de 
instrucción científica, y el desconocimiento, casi completo, de los principios 
y del objeto, de la tendencia y de los meáios de realizarla, del Cálculo de las 
Probabilidades. Para que una Compañía de seguros sobre la vi 1a prospere, 
no basta, en efecto, que los fundatores y gerentes sepan lo que traen entre 
manos, y sean hombres de moralidad á toda prueba: si la generalidad del 
público no lo sab^, si es incapaz de comprender la formación de las tarifas, y 
hasta los fundamentos equitativos en que descansan, ó no suscribirá á las 
condiciones que se le proponen, ó suscribirá en un momento de alucinación,

; para desconfiar acto continuo de aquellas mismas personas á quienes entregó 
1 su dinero, y de quienes ningún motivo racional y preciso tiene ahora para 
l recelar nada malo, como no le tuvo antes para otorgarles á ciegas su con- 
\ fianza.

Y  si no fuera por esta carencia general de conocimientos teóricos, ¿cómo 
se explicaría que las Compañías de seguros marítimos, ó solo de incendios, 
sometidas en sus operaciones y cálculos á m-yores y mss frecuentes vicisi
tudes y eventualidades, que las análogas sobre la vida humana, en las cuales 
hasta las más desfavorable contingencias se hallan previstas y d¿3de un prin
cipio remediadas, hayan logrado en nuestro país mejor suerte que las otras, 
y en absoluto, suerte bastante lisonjera? ¿Ni cómo entre las íiltimas, las lla
madas tontineras, no por otro motivo si 10 por haberse nombrado Tontí el 
primero que las ideó ú orgarizó, hayan prosperado mucho más, siquiera, 
por motivos que desconozco, no haya sido nunca su prosperidad muy gran
de, que las denominadas á prim a f i ja , las más generalizadas y favorecidas en 
Inglaterra y en Francia?

He insistido, acaso demasiado, en este pumo, que mereció ocupar la 
atención de sábios como Moivre, dac-Laucurin, del mismo Euler, y de tan
tos otros no menos respetables, como e.l Sr Merino ha citado, y hubiera 
podido seguir citando en su discurso, si en abreviarlo no hubiese puesto de
cidido empeño, no solo por su importancia universal, sino por la que par
ticularmente tiene con relación á nuestro país

E s, en efecto, España una nación donde ni la clase aristocrática y pode
rosa, ni la proletaria, se sobreponen á la clase media: ésta, por el contrario, 
compuesta de pequeños propietarios, labradores, comerciantes, industriales 
y hombres de carrera, dedicados al ejercico de las profesiones militares y ci
viles, constituye un grupo muy numeroso, y, sin la menor duda, el más 
importante de los tres en que los pobladores de un país se dividen. Y  sien
do esto verdad, ¿:ómo dudar que en España prestarían incalculables servi
cios las Compañías de seguros, sabia y prudentemente organiza-as, y admi
nistradas con el mismo desinterés y probidad ejemplar que 1a modesta Caja 
de Ahorros de 4ad>id? ¿Pues no habían de prestarlos en un país como este, 
donde la imprevisión y el abandono han imperado hasta la fecha? ¿Dónde 

\ hay tanto lujo y tanta miseria? ¿Abundancia tan grande hoy, y tamaña y na*



tural penuria mañana? Donde tantas sociedades de crédito se han fundado, con j 
descrédito en breve de sus gerentes y fundad, res, y ruina de multitud de | 
incautos que en promesas inverosímiles creyeron, <mo sería factible organi- jj 
zar alguna otra verdaderamente nacional, prudente y equitativa, digna de la j 
protección y apoyo del Gobierno y de la confianza dd público sensato? Me
dítese el discurso del Sr. Merino, y pésense las atinadas consideraciones 
acerca de este particular en el mismo contenidas, y se hallará, yo creo, res
puesta satisfactoria á esta pregunta

Lo que no encontrareis, porque con esquísito tacto y molestia que le 
honra, ha esquivado su autor la coyuntura favorable para hacerla, es una 
indicación muy interesante, y que yo me considero en el deber de suplir 
ahora I a acertada gerencia de las Compañías de sé-zuros exige la formación 
preliminar de una tabla de marta idad; tabla que, si en semejante especie de 
asuntos mercantiles recibe aplicación inmediata y es de uso iopresciodible, 
como término abreviado de comparación no es menos precioso, cuando se 
trata de resolver algunos problemas fundaméntales de higiene pública, y de 
apreciar, ya la influencia del clima en la salud, ya la trascendencia en el bien 
estar material y moral de la nación, de elevadas disposiciones gubernativas. 
Ahora bien, si no la primera, una de las primeras tablas de mortalidad co
nocidas, y durante Lrgo tiempo con justicia más apreciada', á la loable cu
riosidad y buen sentido patriótico del astrónomo inglés Halley es debida; 
otra posterior al sueco Wargentio; y varias muy recientes al Sr Quetelet, 
Director del Observatorio de Bruselas: como astrónomo, pues, el Sr Mari
no tenia antecedentes dignos que imitar; é imitándolos, y publicando en 1806 
la primera tabla de mortalidad apropiada á nuestro país, y basada en los 
datos y materiales con gran diligencia acopiados por la junta general de Es
tadística, realizó una obra, al mismo tiempo que honrosa, meritoria, y por 
muchos conceptos digna de encomio.

Pero nuestro nuevo compañero no se ha limitado á referirnos cómo na
ció el Cálculo de las Probabilidades, por un extraño concurso de circunstan
cias, sí, pero sin que en ello interviniese, poco ni mucóo. la casualidad; á 
demostrar la racionalidad de sus principios y trascendencia de sus conclu- j 

siones; á combatir los reparos que contra el rigor matemático de su doctri
na y legitimidad de sus aplicaciones se han elevado a guna vez, y podrian 
suscitarse en lo sucesivo; á exponer la saludable ¡'¡fluencia que el mismo 
Cálculo ha ejercido, no solo en los progresos de las demás partes de las 
Matemáticas, sino en la creación inesperada y adelantamiento rápido de nue
vos ramos del saber, como la Estadística; y á señalar y definir la índole y 
naturaleza, fundamento y modo de ser y de funcionar de las Compañías de 
seguros; sino que, penetrando en otro terreno muy distinto, en la esfera 
propia de esta Academia, ó campo de actividad más comunmente explorado 
por sus individuos, de mano maestra nos ha descrito el origen, historia y 
uso general del método de los mínimos cuadrados, corolario precioso del 
Cálculo de las Probabilidades, y  compendio, restringiendo mucho el sentido 
de las palabras, de sus múltiples é importantísimas aplicaciones cientí
ficas.

Yo, señores, siento en el alma no poder comentar esta última parte del 
discurso del S r . Merino, ya por la índole abstracta y demasiado técnica de 
la materia á que se refiere, ya por falta de tiempo, y mi propósito decidido 
de no molestaros demasiado; pero la exposición original está hecha con tan
ta claridad, que me consuela la idea de que mis reflexiones nada nuevo y ver
daderamente esencial añadirían á lo mucho que de su lectura cualquiera de 
vosotros es capaz de deducir.

En un solo punto, ya tratado por el Sr. Merino, insistiré también bre
ves momentos, por ser demasiado importante para darle al olvido, y no con
signarle en muy explícitos términos; en el siguiente: en que si bien el mé
todo de los mínimos cuadrados 110 ha merecido nunca, por motivos que no 
es necesario recordar ahora, el honor de figurar en ninguno de nuestros 
programas de enseñanza pública, no obstante, se estudia y  aplica, cuando el 
asunto lo requiere, y  la importancia de cierto género de investigaciones así 
lo exige La prueba de esta aserción la hallareis principalmente en la ®bra 
titulada, «B tse central de la triangulación geodésica de España,» que con 
honra del país y suya propia muy envidiable, han preparado y d do á la es
tampa en jS66 dos individuos dignísimos de esta misma Academia Cuantos 
consi ieren el Calculo de las Probabilidades co no parto muy natural y sen
cido del sentido común, pued n consultar aquel libro, y examinar d.tenida, 
ó aunque sea somcr -m nte, los ingeniosos y sutiles medios de compensar los 
errores fortuitos déla observación, efectuada con diligencia suma, y Con ins
trumentos auxiliares de construcción pasmos i, mas, no Qóstmte, de todo 
punto inevitables en la práctica, que en la obra á que me refiero se encuen
tran consignados y sistemáticamente seguidos; y si hecho esto, todavía insis
ten en el propio tema, precíense, con fundado motivo, de hombres incorre
gibles y tenaces.

Por último, el S r . Merino, que sabe dónde vive, y profesa á la histo
ria, á las tradiciones y aun á las preocupaciones de su patria profundo res
peto y consideración hasta instintiva y muy loable, no contento con h; ber 
examinado la materia sobre que ha versado su discurso, como matemático y 
explorador entusiasta déla luturaleza física, se ha elevado m-s todavía, y 
para dáftnrr escrúpulos infundados y red ro s inoportu ms, ha demostrado 
cómo har<ta los fenómenos del orden moral caen sin violencia, bajo el domi
nio del Calculo de lis Probabilidades, y cómo este Calculo, poco cultivado 
por los matemáticos, y desconocido por los que no lo son, pudiera servir 
para enlazar con nudo indisoluble las varias ciencias que constituyen el hu
mano saber, y de puente, ó camino muy natural para pa<ar del estudio de 
unas, al de otras. A las citas con mucha sobriedad alegadas en apoyo de su 
tésis, yo no agregaré más que una, la cual, por hallarle tomada de un autor 
español, ornado de !a tripie aureola de católico, matemático y filósofo, ni am
bigua ni infundada y sospechosa, creo que podrá parecerle á nadie. «El ínti
mo ' iilace, escribí© Balmes, de las ciencias matemáticas con las naturales, es 
un hecho fu ra de duda; ¿y quién sabe nasta qué punto se enlazan unas y 
otras con las ortológicas, teológicas y morales?»

Después de esto, breves palabras tengo que añadir. El dese® en última 
extremo manifestalo^por el Sr. Merino, como co isecuénca muy natural de 
los antecedentes en su discurso consonados, espiro que en breve se realizará. 
¿Ni cómo dudarlo, cum io el Gobierno de S . M , cada día m is ilustrado y  
más amante de la pública instrucción, se comolaci en proteger á esra Acade
mia, y la consueta, y acoge benévolo su d ctámen, en asuntos, también cada 
dia, de mayor y más general importancia? Di qué las Ciencias exactas, físi
cas y naturales recibirán en i® sucesivo fervoroso culto en España y vivirán 
como hermanas, nunca coato enemigas, en amable sociedad y concierto coa 
las demás ciencias, de distinta denominación, sí, pero igualmente consagra
das al descubrimiento, d fusion y triunfo de la verdad, hasta considero feliz 
augurio, el que baj® el mismo techo se alberguen ya con las Morales en este 
histórico edificio.

ANUNCIOS.
Desde el din 1 .* da Euero próximo quedarán estable

cidas las oficinas de la Imprenta Nacional, Dirección y Ad
ministración de la G a c k t a  d e  M a d r id ,  en la plaza d e  Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas), en donde se recibirán lo» 
anuncios y suscriciones del diario oficial.

C R É D IT -> N A V A R R O .— EN ".U'VlPLLVliENTO DE LO D ISP U E S-
to en el art 24 de los estatutos que rigen á esta Sociedad, se convoca á jun- 
ta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el dia 4 de Febrero pró
ximo en el domicilio social á las nueve y media de la mañana.

Tienen derecho de asistir á ella t dos los que poseyendo 10 acciones, 
por lo menos, las depositen en la Caja social 1 5 días antes de la reunión, 
cuyos depósitos se admitirán en la Secretaría de la misma, hasta el dia 2® 
de Enero próximo, expidiéndose resguardos nominativos con expresión del 
número de votos que correspondan.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro accionista con de- 
recho propio á asistir á la junta.

Pamplona 28 de Diciembre de 1868.—Por acuerdo de la Junta de gobier- 
no, Serafín Mata y Oneca, Secretario X— 488-^2

Á VOLUNTAD D E SUS DUEÑOS SE  SA CARÁ Á R EM A TE LA  
: febrica de tejidos y pintados de algodón, titulada La Confianza, sita en Vi* 

llabona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria, ter
renos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo á la fabrica, nom
brado Arroa, con más, todas las existencias, crédito y activo, pertenecientes 
al establecimiento El tipo de la subasta se fija en r s . vn . 4 555*443 34 
céntimos, que equivalen á escudos 455 .544, 334 milésimas, y el remate ten
drá lugar bajo la presidencia del S r . Alcalde de esta villa, en su Sala Capí* 
tular, á las d;ez horas de la mañana del dia 11  de Enero próximo venidero, 
y los que gusten enterarse d¿ antemano de las condiciones de la subasta y  
demás antecedentes, podrán acudir ¿ la dicha fábrica La Confianza y  despa
cho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa 18 de Diciembre de i8 6 8 .= Jo s é  María Furundarena.
En Barcelona, D Estéban Tramullas
En Bayona, Sr C avé-Esgariz.=Pablo Camps. X— 45 $ — 13

SOCIEDAD V ALEN CIA N A  D E  CRÉD ITO  Y  FO M EN TO .— CON 
^arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de los Estatutos, el i .*  de Marzo pró

ximo, á las doce de la mañana, se celebrará en las oficinas de la Sociedad 
: junta general ordinaria de señores accionistas
I Tienen derecho á asistir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de di- 
1 chos ' statutos, los poseedores de 20 acciones á lo menos que depositen 

sus títulos hasta el dia 14 del próximo Febrero.
En Valencia, en las oficinas de la Sociedad, calle deis Eixarchs, núm. 7 .
En Barcelona, en casa del comisionado D* José Lamafia, calle de la 

Union, núm. 9.
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad Central española de Crédito, 

plaza de Santa Ana, hoy de Topete, núm. 12 .
Lo que se publica para conocimiento de los señores accionistas.
VaU ncia 29 de Diciembre de 1868.= P o r  la Sociedad Valenciana de Crér? 

dito y Fomento, el Subdirector, E . de Velasco. X —491

SO CIEDAD ESPA Ñ O LA  M ERCAN TIL É IN D U STRIAL EN L i
quidación — Casa en venta.— Habiendo de enajenarse la casa propia de la 
misma Sociedad, sitúa la en esta villa y su calle del Biño, núm 3 moderno, 
manzana 220, que ocupa un área de 8 000 piés 14 céntimos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los dias no feriados, 
de once á una, en las oficinas de la Sociedad, establecidas en la misma casa, 
ja comisión liquidadora recibirá las proposiciones que se le hagan en pliego 
cerrado hasta el dia 12 del próximo Enero y á reserva de decidir sobre su 
aceptación.

Madrid 3o de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 Secretario Interventor, Julián 
Echagüe, X — 494— 3

COMISION LIQUIDADORA D EL BA  VCO D E ECONOM IAS.— L k  
junta general de señores imponente anunciada para el dia 3 de Enero 
próximo se celebrará en el local del teatro de la Opera, entrando por la C on 
taduría.

Madrid 3o de Diciembre de i 8 6 3 .«=Por acuerdo de la comisión liquida-* 
dora* el Secretario, José A lvares X— 49S



SANTOS DEL D IA

San Silvestre , papa, y  confesor, Santa Coloma , virgen y  mártir 
y  San Herpes.

Cuarenta horas en la parroquia de San Millan. ,

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID  

Observaciones meteorológicas del 3o de Diciembre de 1868.

Barómetro 1 TE“ ?^ A^” " A KM DirecciónI i GRADOS !
HORAS. reducido á o°| ”" m’  —  del ¡sstado  del cielo .

en milímetros Re, umun viento. |

6 de la m. 704 93 4*,3 59,4 N. O . . . .  Nubes.
9 de la m. 706,20 4 ,8 6°,o N . E . .  . Cubierto.

12 del d ía .. 705,69 7^1 8^.9 *■«. S. O . Casi cubierto.
3 de la t . .  703.22 7°,o 8\8 O. N. O Casi despejado.
6 de la t . .  706,54 3°,4 4°,2 N. N. O Despejado.
9 de la n ., 707,13 3°,o : 3°.8 jN . O . . .  Idern._________

T emperatura máxima del dia. o • .  c . <> . . .€ • • » . .  8\o  I00 0
Temperatura máxima al s o l . 1 2p, o 15°,o
T  emperatura mínima del dia........... • 3 , o 3',8

Evaporación en las 24 horas.......................................  o ,5
Lluvia en id . id ........................................ ........................ 3 , 5 ________

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero en el dia 3o de Diciembre de 1868.

i
Altura Tem- |

barométri- peratura enj Dirección Fuerza Estado

c*.i o 1° J 1al gl íd0S I del de! délanivel del centesima-í 
mar en mi- les. j viento. viento* del cielo. mar*

límetros. I
    „    | -----------------_ _  ----------

Bilbao á 9 m.* 76 0 0  7,5 j S . E ------- ¡Brisa. Cási desp.°. P.° o lj.
O v ie d o .. . . . .  ? 58,4 9,0 O ............... !Viento. Nubes......  »
C o ru ñ a .. . . . .  » » » j  n # »
Santiago  762,3 6,9 O ...............B risa .. L luvia  »
O porto. . . . . .  » » » » » »
Lisboa...................  » » » I » » »
B a d a jo z   » » » » » »
S a n F e r .* á 8 .. 764,8 10,9 jN. O . .  Calm a. ¡Cubierto . . Rizada.
Sevilla.............. 765,3 11 ,4  ¡N ................. Idem .. Nubes . . . .  »
T a r i f a . . . . . . .  » » j » » » »
Granada  » » j » » » »>
Á lic&rte  763,4 7,8 N. O . Brba* ¡Cubierto.. Tranq.
Murcia  764,0 7,8 S . O . . . .  t íe m . C.° neblina »
Valencia . .  /6 í ,5 j 13,6 S . O . .  íd em ,. Despejado.. »
B a rc e lo n a ,...  760,5 | i i ?o N . O . Calm a. Niebla.Tranq.
Z a r a g o z a .. . . .  761,8 9,2 O . . . Idem. ¡C u b ie rto ... »
Soria   . 762,0 4,2 N. O . . . .  Viento. N u b o so .. . .  »
B ü rg o s  765,5 1,1 ¡ S ...............B risa .. ¡ídem   »
Valladolid. . .  • 767,4 2,0 ;S. E . . . .  Calm a. ¡Casi cub.°. »
S a la m a n ca,... 762,4 4,4 O . . . , .  Idem . ■ Nubes . . . .  »
M a d r i d . . . . . .  764,6 6,0 N . E . . . .  Idem. ¡C u b ierto ... »
Ciudad-R eal.. 764,8 7,2 jS . O . . .  Id em .. Lluvia. . . .  »
A lbacete  763,1 7,5 ¡O ...............B r is a ,. ¡Cubierto. »
Brest á 8 . . . .  748,8? 6,8 < 0 ..............¡Idem .. ¡Idem lluv Oleaje.
Bayona i d . . . .  759,0 5,o N , . . . . .  ¡Calma, j Despejado. .F u rio sa
C e tte id .  762,0 11, 0 N . O . . .  ¡B r is a .. Celajes ¡Bella.
Marsella id . . .  760,8 i 3,2 S .  O . . .  Id e m .. ‘ C u b ierto .. .  I Gruesa

A LC A LD IA  PRIM ERA P O P U L A R  D E M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,i6 8 á o ,2 i2  milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0 ,4 0 0  á o .5oo milésimas libra.
Tocino añejo, de 8,200 á 8,8no escudos arroba; y de 0,384 á 0,4*0 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,312 milésimas libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 milésimas libra.
Jamón , deo.Soo á 0,600 milésimas libra.
A c e i t e ,  d e  6,200 ¿ 6,400 e s c u d o s  arroba; y  d e  0,212 á 0,236 milésimas libra. 
Vino, d e 2,600 á 3,200 e s c u d o s  arroba; y d e  0,072 á o , J 18 milésimas cuartillo.
P a n  d e  d o s  l ib r a s ,  d e  o ,  r 56 á 0 ,2 3 4  m ilé s im a s .

Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de o, 168 ¿0,248 milésimas libra 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de o, n 8  á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de o ,ít8  á 0,160 milésimas libra
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  milésimas libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arr b».
Patatas , de o ,55o á o ,65o escudos arroba; y de 0,024 * o,o3z milésimas libra.

PRECIOS D *  GRANOS EN E L  P IA  DE HOY*

Cebada, de 2,900 á 3,400 escudos fanega.
Trigo vendido fanegas.
Precio medio, 6,372 escudos.

Lo que se anuncia al público para sn inteligencia.
Madrid 3o de Diciembre de j 868.— El Alcalde primero popular, Nicolás Marta 

Rivero.

B O L S A  D E  M AD RID .

Cotización oficial del 3o de Diciembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3o-85, 5o y 45 ; 3i-o *  pequeños; 
í  plazo, 3o 80 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 34-0*.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-90, 29-00 y 28- 5o.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., no publicado, 54-0*.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id . 9Ó-20 d.
Idem, id., de la segunda série, pub icado, 83- io , 83 ojo,  83-25 y 3o.
Carpetas p ro v is io n a l de Bonos del Tesoro, n* publicado, 64-00 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 58-5o y  58-*0 . 
Idem id. de 20.000 rs., id., 57-75 y 57-00.
Acciones del Banco de España. no publicado, 120-0*.
Ideü de la Sociedad española de Crédito Comercial, publicado, 70-00 d.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á8 dias vista, 5-o8 p.

PLAZAS DEL REINO*

Daño, j Beneficio. Daño. Beneficio.

i \
A l b a c e t e . . . . . .  » j 1/4 L u g o . . . . . . . . .  1/4 f »
A licante . . . . .  o 0 \ */4 M álaga ...................... » i! 1/4
A lm e ría   » ¡ 1/4 M u rcia ..................  pard. »
A v i l a , . . . . . . . .  1/2 ¡ » O rense.    par. »
B ad ajoz.. . . . . .  par p. ( » O vied o   » l 5/8 p .
B a r c e lo n a . . . , .  » | 1 1/8 Palencia  » 5 3/4
Bilbao . « . . . * .  » i 1/2 Pam plona. . . . .  par d. \ »
B ú r g o s .. . . . . .  par. j » P o n te v e d r a ....  par. »
G áceres.. . . . . .  par. \ » S a la m a n c a . . . .  par d. ‘ »
C ádiz. . . . . . . «  » \ 1 p . San S eb astia n .. » i 3/4 d.
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. j ¿ Santander  par. j »
C iu d ad -R ea l.. ,  par. i » Santiago  » ¡ 1/4
C ó rd o b a .............  » 1/4 d. Segovia................ p ar. j »
C o r u ñ a . » 1/2 d. S e v illa .. . . . . . .  » « 3/4
C u e n c a . .   1/4 : » S oria ....................  » ¡j »
G e ro n a .. . . . . .  par. » T a rra g o n a ... . .  » 1/4 p .
G r a n a d a . . . . . .  » 3/4 T e r u e l ................  p a r d . »  »
Guadalajara, . .  F^r. » T o le d o    par. r »
H uelva. 1/4 » V a l e n c i a . . . . . .  » 3/4
H uesca.. . . . .  . » 1/4 V a lla d o lid .. . . ,  » \ 1/4 d,
Jaén.......................  par. » V ito r ia   » j 1/4
L e ó n .................. . » 1/2 d. Z a m o r a . . . . . . .  par. j »
Lérida....................  par. » Z aragoza  » \ 5/8
Logroñ o. . . . . .  í par d. » j

BOLSAS EXTRANJERAS

Lóndres 29 de Diciembre. — Consolidados , 92 1/4 á 3(%.
29 Diciembre.— 3 por 100, á 70-00; 4 1/2 por 100, á 101-70.— Diferido

español, á 28 1/2.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe). —  H o y , á las ocho y media de la noche.—  
La comedia en tres actos, Redimir al cautivo.— El viudo , sainete.

Nota. Mañana viernes habrá dos funciones.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  — H o y ,  á la s  ocho y medía de la noche.— No hay
mal que por bien no venga — La mujer de tres maridos.

Nota. Mañana viernes tendrá lugar en este teatro el primer baile de máscaras de 
la temporada.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  & rt>e r í u s  —  (Teatro del Circo.) —  Hoy, á  las ocho y 
media He la noche. — Cuarta ser e. — 21 ‘  función de abono. — Tercer turno impar.—  
Ca zarzuela bufa en tres actos, titulada La gran Duquesa de Gerolstein.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — (Circo de Paul.)— Hoy , á  las ocho y medi* de la noche.—  
Verdadero beneficio del público con rebaja de precios. — en la tierra como en el 
cielo. —  El caií-can, titulado La vieparisienne.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  Hoy, á  la s  ocho y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— Desde 
Céres á Flora, v ia je  f a n t á s t ic o .


